
Legislatura Or\llinaria 

Sesión 14.8 en Miércoles 28 de Junio de 1944 
(Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE:&"ORES URREJOLA DON JOSE FRANCISCO, y 
VIDELA LIRA ' 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor L.afertte se refiere a ciertas 
experiencias recogidas durante un rlC
ciente viaje por el continente amerI
cano Y. especialmente BU los Estados 
Unidr.s, pa1s donde cree que se 11 bre 
camino la cuarta candidatura a la Pre
sidencia de la República del . actual 
PresidtCnte Franklin D. Roosevelt, co
mo una demostración de la acogida 
que encuentra su política de buena ve
cindad con Latino América. Comen
ta las reuniones celebradas por el Con
StCjo Permanente de las Asociaciones 
Americanas de Comercio y Produc
ción, como también de las Comisiones 
de Fomento Interamericano, en las 
cuales las relaciones económicas entl" 
los Estados Unidos Y la América I,a· 
tma se plantearon en forma favorable 
al desarróllo de los países del hemis« 
ferio sur, pues a N orteamérica le 
convendría tener vecinos poderosos 
con quienes comerciar. 

A.boga por el est~blecimiento de re' 
laciolllé's diplomáticas v comerciales 
con Rusia y por la unidad nacional 
para afianzUi" la Democracia, cumplir 
con el programa ~omún de aumento 

,de la producción en condiciones de 
afrontar Ila Gompetencia extranjera, 
prestar ayuda efectiva a las Naciollt2S 
Aliadas y poder enC.arar con eficacia 
los problemas de postguerra. 

2. A petición del señor Guzmán .C don 
Leonardo), se eximlC del trámite ele 
Comisión Y considerado sobre tabla re
sulta aprobado, un proyecto sobre au
torización para relevar, hasta por el 
térmmo de cuatro meses, al Juez d,,1 
2.0 Juzgado de Letras de AntofaO'as. 
tal de l~s obligaciones de residenct;. y 
aSIstencIa que le impon'éJ la ley, a fin 
de que pueda efectuar un viaje a 10;,4 

Estados Unidos, adonde ha sido invi
tado por el Gobierno de ese país. 

3. El señor Guzmán C don Leonardo) se 
refiere a las observaciones formuladas 
por el seiíor Lafertte acerca de las 
experiencias recogidas en un reciente 
viaje, y celebra el llamado hacia la 
unidad nacional que la estima necesa
ria en la post-guerra, para orientar 
la economía del país. 

A~)üga . por la conVleiJ.iencia de pro 
duclr salItre a bajo costo, a fin de qU(J 

pueda comp~tir con los similares ex-
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tranjeros ;; hace pl'e'iellte la .ill~til'ii1 
que asiste a Chile para pedir qu.¿ se 
le devuelya el mercado europeo dp es
te productu, petición que no amaga 
los intr¿'reses de Inglaterra ni de Esta 
dos Unidos. Se refiere también a la 
conveniencia de asegurar la normali
dad de la industria del cobre. 
Advierte que, para contribuir a ba.i;~r 

los costos de producción del salitt'\', P8 

nec,esario resolver (,1 prob~eIlla dc> 
aprovisionamiento dl' agua potablt> ,11 

la región norte del país, 
Solicita q~, en Sil nombre, se enví(' 

oficio al señor i\1:inistro del ramo, ha
ciendo presente ]a conveniencia de 'Jlle 
se acelere la ejecución d~, las Obnl:i 

destinadas a abasteCter de agua pottt. 
ble a aquella región. y a fin de que se' 
imponga del tenor oe sus observari,)
nes. 

4. El señor Lira Infante so,: refiere a a~
gllllO" aspedos del disc'llrso del ,;clwt' 
I.Jafertte, y celebra que el señor Se!Hl
dor haya hecho notar la conwmiencia 
de fomentar lit producción, procuran
do el .abaratli,lIliento de los costos. 
pues estimaqu0 ya a los precios ac
tuales, los productos chilenos no pue
den afrontar la rOlnpetlmcia extran
jera. 

5. El señor IJü'd Infante se ~fiere a la. 
necesidad de realizar pronto la,., obras 

de reconstrucción de Cal buco, y pide 
que sus observaciones se transmitall 
por oficio al señor Ministro del Inte
rior, haciéndole presente la urgencia 
de atender a esta necesidad. 

El señor Ml!za pide se agregue su 
nombre a este oficio, y anota que los 
:ritmos '0' informes correl'Ponc1iente.s. 
están ya presentados, 

Los señores Concha (don L. Ambro
sio) y Bó;quez, piden que también ·se 
agreguen sus nombres a dicho oficio. 

6. El señor Ortega contesta las observa
ciones formuladas en sesión antel'ior 
por el señor Errázuriz, sobre cierta, 
actuaciones del Servicio Médico Es· 
colar. 

El señor Errázuriz sostioene l~~ "rÍ
ticas que hizo. 

7. A petición del señor .Torres, se acuer-

da que la Comisión de 'l'rabajo y Pre~ 
visión Social continúe el estudio del 
proyecto sobJ"12 previsión para los agen· 
tes de seguros, estudio que se había 
postergado pur el plazo de veintt did.,. 

Se sus pende la sesión. 

8. A &l'g'uncla Hora, se aprueba un pro' 
y"do sobre remisiúll ('omlieiollal dc las 
penas restrictivas o privati,"as de li
bel'tall. qlle no excedan ele un año. 

9. Se aprueban las obsenaciones clell<Jje' 
cutivo al proytecto sobre autorización 
]Jara trall.sferir a la Caja de la Ha~ 
bitaeión Popular el (lominio de vario.; 
]ll'ecLos fiscales ubicados en las ciuda· 
ues (le Porvenir. Lillares y San An1o-
1110. 

10. A indicación del sellO!' Alessandl'i y el! 
Pspcl'a de que se encuentre presente el 
señor ~~aza, se acuerda postergar has
ta la sesión próxima la discusión del 
proyecto sobre prórroga de las limi
taciones y restricciones de la capaci
dad de los indígenas, el que conserva 
rá el primer lugar en la tabla ordina
ria. 

11. A indicación del señor Rivera, debida
mente apoyRda, se acuerda enviar a 
Comisión un proyecto relativo a mo
dificar la co:m]losición d'.::l Consejo de 
la Caja de Crédito Agrario. 

12. SI:' l'()ll~iuel'a y, a petieióll del señor 
vValker, queda la yotación para la se
sión siguiente, mi llroyecto sobre modio 
ficación del art. H(i del Código -del 
Trabajo, en el sentido de hacer exten
si va a los empleuclores de entidades que 
no persiguen filles ele h[(~ro, la obliga, 
('ión de pagar a sus empleados una 
gratificación alllla 1 y mínima ele uos 
meses del sueldo mensual. 

[mpugnan el proyecto los señores 
Walker, Hi vera y ItodríglleZ de la Sot
ta. L() apoya el señor Torres. 

Se levant~ la sesión. 

SUMARIO DE DOCU:31ENTOS 

Se dió cUl8nta: 

1. De un mensaje de S, E. el Presidente 
de la República, sobre autorización pa-

\ 
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ra relevar de sus funciones por el tér
mino doe cuatro meses, al Juez del Se
gundo JU2Jgado de Letras de Antofa· 
gasta, don Pascual Venturino Soto, y 
de las obligaciones de residencia y 
asistencia que le impone la ley. 

Pasa a Comisión <.le Constitución, 
Legislación yJ usticia .. 

2. })c un oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados, en que remite aproba
do un proyecto de ley, por el cual se 
declara ,que los bienes que perwnecie
ron a la Corporación denominada "So
ciedad de Socorros y Protección Mu· 
tua La Cooperativa", de La Serena, 
cuya disolución fué autorizada, pasa
rán a la "Sociedad de Artoesanos de La 
Serena" . 

Pasa a laColIDisión de Constitución, 
Leglslación y Justicia. 

3. De nueve informes de Comisiones, 
Dnode la Comisión de Gobierno, re

caido ten las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República. al proyec:' 
to de ley que transfiere a la Caja de 
la Habitación PopulaI;' el dominio de 
unos lotes de terrenos fiscales, en las 
ciudades de Porvenir, Linares y San 
Antonio; 

Ocho de la Comisión de So1icitude~ 
Particulares, sobre los siguientes asun· 
tos: 

Sobre modificación de la ley 6,846, a 
favor de don Manuel Ugarte Montes; 

Sobre aumento de pensión ~ don 
Paulino ,Concha Solar; 

Sobre modificaeión de la ley N.O 
6,(Jl7 a favor de doña Juana Gonzá
lez vda. de Peñafiel; 

Sobre abono de servicios, a don Mol
.és Cruz Larenas; 

Sobre pensión a doña AmeHa Ramos 
v. de Alamos; . 

Sobre aumento de pensión a doña 
Ester J araquemada vda. de Irarrá· 
,;aval; 

Sobre concesión doe pensión a doña 
Teresa Sonder vda. de don Ricardo 
Roger Brieba; y 

Sobre abono de servicios a don Car
los Olavarría Gallardo. 

Quedan para tabla. 

4. De dos mociones: 
Una de los Honorables Senadores 

rIugo Grove y Eleodoro E. Guzmán, 
soboo ,concesión de pensión a doña 
E'ncarnación Guzmán Guzmán; 

y una de los Honorables Senadorel! 
señores Hernán Videla y Gregorio 
Amunátegui, sobre concesión de pen
sión a doña Luisa Vergara vda. de 
Covarrubias y a sus hijas soltoeras, :lo· 
ña Julia y doña Sara Covarrubias 
Vergara; - . 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
ParÚl;ulares. 

5. De una presentacÍón del señor Fer
nando Vives, por los señores Duncan 
Fox y Cía. Ltda., en que formula ob
servaciontes referentes al proyecto de 
desahucio e indemnización por años de 
servicios a los obreros. 

Se Inandó agregar a sus anteceden
tes. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores 

Alessandri R., Fernando 
.\lvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio. 
A¡zócar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique i 
Concha, LUÍ" Ambrosio 
Qantreras L., Ca.rlos 
IOorrea, Ulises 
Cru.ehaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz ,C., Eduardo 
Cl"U7t.:t t, Aníbal 
Errázuriz, Maximiano 
Estay C.. Fidel 
Grove, Hugo 
Grove, MarmadUke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, iEleodoro E. 

lIaverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Ellas 
J,.ira, Alejo 
Martínm M., ,Julio 
Martínez, . Carlos A. 
Maza, José 
MioUe;r, Alberto 
Muñ!lz I~., Manuel 
Ortega, Rudeeindo 
Ossa C., Manuel 
Pino del, Humberlo 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la S., H. 
Torres, Isauro 
Valenzuela, Osear 
Walker L., Horacio 

El señor Ministro de Justicia y el Pro
secretario, don Fernando Altamirano. 

ACTA APROBADA 

Sesión 12.a Especial Secreta, en 21 de 
junio de 1944. 

Presidencia del señor Urrejola 

El acta de esta sesión que está aproba
da, no se inserta por corresponder a una 
sesión secreta. 
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CUENTA DE LA PHESE~TE SESIOX 
Se dió cuenta: 

1.0- Del siguiente Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

C;onciudadanos del ~enado y de la CÚ

mara de Diputados: 

La S('cretaI'Ía de Estado del Gobierno Ile 
los Estados Unidos de Norte Amériea 11"1 
invitado al .Juez de Letras del Segun(lo 
Juzgado de Antofagasta, clon Pascnal Ven
turino Soto, para efectual' un viaje de es
tudios por cuatro meses a dicho páís. 

Esta invitación es sin costo alguno para 
nuestro erario; pero, como el Código 01'
gánieo de Tribunales impone a los jueces 
el debe]' de l'esi(lencia obligada en la ciu
dad asirllto (lel tribunal v el de asisten
cia diaria a la Sala de su 'Despacho, el se
ñor Venturino no podría aceptar esta in
vitación, por impedírselo la Ley y, atendi
da la naturaleza de esta invitación, consi
dera el Gobierno que es de justicia que 
mientras el señor Venturino se encuentre 
ausente de sus funciones, conserve el de
recho a percibir la renta de qlle I:Ictual
mente disfruta. 

En mérito de las eonsideraciones ante-
riores, tengo la honra de someter a vuestra 
deliberacian el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para que releve hasta por 
el término de cuatro meses, a contar des
de el 15 de agosto del presente año, al 
.Juez del Segundo Juzgado de I-,etras de 
Antofagasta, don Pascual Venturino Soto, 
de las obligaciones de residencia y asisten
eia que le impone la Ley. 

Artículo 2.0- El señor Venturino ten
drá derecho a percibir la renta de que ac
tualmente disfruta durante el tiempo en 
que se encuentre relevado de sus funcio-
nes. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . 

Santiago. 28 de junio de 1944.- J. A. 
Ríos M.- Osear Gajardo V. 

2.0- Del siguiente oficio de la H. Oámara 
Diputados: 

Santiago, 27 de junio de 1944,- Con mo-

ti\'9. de la moción que tengo a honra pa
sar a manos de V. E .. la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
(~ión al siguiente 

Proyecto de Ley: 

. "Artículo 1.0- Los bienes que pertene
('~eroll a la corporación denominada "So
('¡eda(l! ele Soeorros .Y Protección M:utua La 
(:oopel'atin¡·'. de La ~ercIla. cuya disolu
CIón fué autorizada por decreto supremo 
N.o 2.83il, de 5 de oeinbre de 1933 del Mi
nisterio de Justicia, pasarán a l~ "Socie
clad de Artesanos de La Serena". 

"Artículo 2.0- La presente ley eomen
z~rá a regir desde la fecha de Sl{ publica
('¡ón en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- S. Santandreu H$
rrera.-·- G. Montt Pinto. Secretario 

3.0- De los siguientes informes de Oomi
,nones: 

Uno de la Oomisión de Gobierno, 
recaído en las observaciones de S. E· 
el Presidente de la Repúblioa, al pro
yecto ~e l.e! que transfiere a la Oaja de 
la HabltaclOn Popular el dominio de unos 
lotes de terrenos fiscales en las ciudades 
de Porvenir, Linares y San Antonio. 

Honorable ISenado: 

Con fecha 21 de julio de 1943 fué comu
lli~ac1o a ,s. E. el Presidente de la Repú
blica 1111 proyecto de ley despachado 
por el ('ongi'eso Nacional, q~l~ autoriza pa
ra transferir gratuitamente a la Caja de 
la Habitación Popular el dominio de varios 
predios fiscales ubicados en las ciudades 
de Porvenir, Linares y San Antonio. Con 
fecha 20 de agosto del mismo año, S. E. 
el Presidente de la República devolvió a 
la Cámara de Diputados el proyecto ob
servan(lo el párrafo lIT de su artículo 1.0, 
que SI¡ refiere a la cesión de los terrenos 
ilbieados en San Antonio, en el sentido de 
modificar los deslindes que en el proyecto 
se indicaban, pues ellos adolecen de gra
ves errores. 

En efecto, y como lo dicen esas obser
yaeiones. los deslindes a que se refiere el 
pro:vecto abarcan terrenos de propiedad 
particular que forman parte de la Haden
cla Uo-Ueo, terrenos destinados a calles y 
otros cedidos a algunas Cajas de previsi6~ 
por una ley anterior. 
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Las observar,iones, en eOllsecneneia, mo
difican los deslindes en la forma que indi
can, con el objeto de salvar los inconve
nientes anotados, y ellas han sido ya apro
badas por la Cámara de Diputados. 

Por e"tos motivos, la Comisión es de pa
recer de aceptarlas, y os propone su apro
bación en los mismos términos en qnc "ie
nen formulados. 

Sala de la Comisión, a 27 de junio de 
1944. 

Carlos Alberto . Martínez.- Ulises. Co
rrea.- J. Martínez Montt.- H. Hevia, Se
cretario de la Comisión. 

Ocho de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, sobre los siguientes asuntos: 

Sobre modificación de la ley 6,846, a fa
vor de don Manuel Ugarte Montes; 

Sobre aumento de pensión, a don Pabli
no Concha Solar; 

,Sobre modificación de la ley N.o 6,077, 
a favor de r10ña .Tuana González v. c1e Pe
ñafiel; 

Sobre abono di' si'rvieios, a non Moisé" 
Cruz Larenas; 

Sobre pensión, a doña Amelia Ramos v. 
de Alamos. 

Sobre aumento de pensión, a doña Ester 
.J araquemada v. de Irarrázabal; 

Sobre concesión de pensión, a doña Te
resa Sonder viuda de don Ricardo Roger 
Brieba: v 

Sobre . a bono de servicios, a don Carlos 
Olavarría Gallardo. 

4.0- De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Es un deber de justicia del Estado acu
dir en ayuda de las personas que han de
dicado su vida a la educación pública y 
han hecho de esta noble tarea el único ob
jetivo de sus esfuerzos. 

Este es el caso en especial de doña En
carnación Guzmán Guzmán, quien llegada 
a Chile el año df\ 1872, de 6 años de edad, 
desde Mendoza, República Argentina, ha 
uermanecido en la ciudad de Quillota des
de ¡quellos años, sin abandonarla jamás, y 
dedicada por entero al apostolado del 
maestro. Chilena de corazón, ha servido a 
Chile abnegadamente, y en repetidas oca
"iones rechazó todas laR peticioneR hechas 
por sus parientes que deseaban que regre
sara a su patria de nacimiento, ya que ella 

,-leseaba permanecer hasta el fin de sus 
días en nuestra tierra a la cual se siente 
ligada por afectos y sacrificios. 

J,a señorita Guzmán fundó el año 1~93 
su escuela mixta particular, la que fnnclO
na hasta hoy, sin haber recibido nunca 
ayuda fiscal o municipal. Su matrícuh, fué 
11 llmerosa, siempre concurrieron a ella más 
c1e 50 alumnos de ambos sexos, y en sus 
fiulas son nUl1lerosísimos los que entonces 
lIiños, gracias a su instrucción y dirección 
espiritual, gozan hoy de un alto prestiglO 
~n actividades profesionales, industriales 
~- (·oll1erciales. 

Son máR de 45 años los qu~ la señorita 
qnzm{¡n ha dedicado a ]a educación, y hoy 
día esta noble dama, ya de avanzada edad, 
pues ('nenta con 78 años, no puede conti
nuar ejerciendo sus labores, y la mayor 
varte del tiempo se encuentra enferma. No 
I ¡elle medios de vida, no está afecta a nin
g'ím organismo de previsión social "Y es una 
aspira(·iÓn de muchos de los habitantes de 
IR eindac1 en la cual vive, desde hace 72 
litños sin interrupción, que se vea en sus 
últimos años R salvo de ]a indigell(·ia y del 
'1 balldono . 

En mrrito de e~tas consIderaciones,~· 
por ser una obra de justicia y reparación 
aeudir e11 avuda de esta meritoria maestra, 
,-png'o en proponer a vuestra aproba~ión 
,,1 sig'uiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Coneédese, Jj)m:- gra· 
'üa, a doña Encarna{~lón Guzmán Guzmán, 
una pensión de dos mil pesos mensuales. 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al item respectiyo de Pensiones del 
-rreRupuesto del Ministerio ele Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
I3U publicación en el "Diario Oficial".
H. Grove. - E. E. Guzmán. 

Honorable ISenado: 

Recientemente ha fallecido d antiguo y 
meritorio empleado de la Administración 
Pública y del Poder Judicial, don César 
CovarrubiaR Aldunate. Prestó servicios du
rante 31 años, y jubilÓ' en 1925 como Se
{;retario del Quinto Juzgado de Letras, 
'leogiéndose a un merecido descanso, con 
una pensión de $ 2,'650.- mensuales, por 
sus dilatados v eficientes serv~ios. 

El señor Co~arrubias era casado con do-
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ña Luisa Vergara, y no 
recursos que su pensión 
su fallecimiento no ha 
fortuna. 

contaba con más 
de jubilación. A 
dejado bienes de 

En conformidad COll las leyes vigentes, 
su viuda doña Luisa Vergara y sus hijas 
solteras, doña Julia y doña Sara Covarru
bias Vergara, tienen sólo derecho a una 
modesta pensión de montepío de $ 400.
mensuales, de la cual deben disfrutar en 
conjunto. El fallecimiento del señor Cova
rrubias deja así a su familia en apremian
te situación econ6mica al disminuir su ren
ta de $ 2,650 mensuales a $ 400. Es
ta circunstancia unida a la actual carestía 
de la vida deja a la familia de este meri
torio funcionario con una exigua pensión, 
que no alcanza para atender sus más pre
miosas necesidades, ya que la señora Ver
gara viuda de Covarrubias y sus hijas do
ña .Julia y doña Sara carecen de toda cla
se de bienes de fortuna y no están en con
diciones, por su salud, de trabajar. 

Por estas consideraciones, y en átención 
a los buenos y dilatados servicios presta
dos por el funcionario fallecido, estimamos 
de tod-a justicia otorgar a su viuda y a sus 
h~jas una pe~sión de !?racia que en. unió~ 
del montepío que percIben les permIta VI
vir con decoro, y venimos en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doñ.a Luisa Vergara viuda de Cova
rrubias v a sus hijas solteras doña Julia y 
doña Sa'ra Covarrubias Vergara, una pen
si6n de dos mil pesos mensuales, la que dis
frutarán sin perjuicio de la que percipan 
por los servicios de don César Covarrubias 
Aldunate. 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial".- Grego
rio Amunátegui. - Hernán Videla. L. 

1) 0- De una presentación del señor Fer
na~do Vives, por los señores Duncan F?x 
y Cía. Ltda., en que formula observ~clO
nes, referentes al proyecto de: d~s.ahucIO e 
indemniza~ón por años de serVICIOS a los 
obreros. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión ;a las 16 horas, 30 mI
nutos, con la presencia en la sala de 16 se. 
ñores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la /Sesión 12.a, en 21 de ju,nio, 
aprobada. . 

El acta de la sesión 13.a, en 27 de junio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuenta.. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA. 
PALABRA 

El señ.or Urrejola (Presidente)- En la 
Hora de Incidentes, está inscrito en J;>rtmer 
lugar el H. señor Bórquez. 

El señor Lafertte. - ¿ y yo, qué lugar 
ocupo, señor Presidente f 

El señor Urrejola (Presidente).- Su Se
ñoría figura ,a ,continuación. 

El señor Lafertte.- Pero el H. señor B61-
quez no está en la Sala. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Yb 
estaba inscrito en la Hora de Inciden
tes de la se\:;Íón de ayer, a continuación del 
H. señor _t\zócar; por lo que rogaría a Su 
Señoría me concediera el derecho a hacer 
uso de la palabra después del Honorable 
señor Lafertte. 

El señor Urrejola (Pre/;;idente).- Queda. 
rá inscrito Su Señoría a continuaci6n. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Lafertte. 

RECIENTE VISITA A PAISES 
AMERICANOS 

El señor Lafertte. - Señor Presidente I 
acabo de hacer Un viaje por diversos pa.í. 
ses wmericanos, y 'como he "e cogido algu· 
nas impresiones y he estado asimismo en 
contacto con acontecimientos ,de gran ¡m. 
portancia,creo que es mi deber preocupar 
la atención de esta Honorable Corporaci6n 
breves momentos. 

En primer lugar, debo señalar que en 
cada una de las naciones que visité, encono 
tré gran interés, runa extendida preocupa
ción, por los problemas de la guerra y de 
la postguerra,como 'cuestiones estrecha-
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menile Ugadas al debate v solución de lo .. 
problema;,; particulares d~ cada nueión. Se 
percibe fácilmente J a resuelta yolnntad de 
acentuar los esfuerzos 'frente a las batallas 
cruciales de la guerra contra el hitlrrismo, 
y la disposición firme y COfU;Clente para 
afrontar los problemas de la postgue
rra c:on vistaR a aí-legurar Ulla paz durade· 
ra, que abra camino al prog-reso y bienes· 
tal' dE' los pueblos. lIe Yi~to en e"te orden, 
eómo a todos lo" s(~ctores c1emonúticos in. 
teresa la tonsolidación y el ÜPI-;RlT01l0 del 
entendiJ:uieuto y a lianza~ entrE' los g-randes 
paÍBes que luchan por la libertad, y cómo 
todas las fuerzas progresistas bus~an sus 
puntOfl de contaeto. a fin de reforzar nacio
nalmente el impulso mundial hacia Ulla post. 
guerra conducida por los acuerdos de Te
herán, al mismo tiempo que hacia la capi
talizaciqn, para cada país, d(' los benefi~ 
cios que el1vuelvE'n las resoluciones de la 
histórica conferenc:ia de los tres mAR alto!'! 
lideres de la democracia internacional. 

En lo que respecta a E¡;;tados 1T nidos, too 
do~ loo sectores que están por la afirma· 
ción de la política de Teherán y por el tru· 
to de Buena Vecindad con TJHtinoamériea, 
se . agrupan alrededor df' la cuarta candi
datura del Presidente Roosevelt, ya que 
ffite garantiza la continuaci6n de tal poI]. 
tica en la guerra y en la paz futura. F1rente 
a estas fuerzas, que representan al pueblo, 
R ]a intelectnalidad y a la parte más deci. 
siva del capital de Estadoo Unidos, se agll't 
tina un reaccionario sector que pretende 
liquidar la política de colaboración mun
dial en la postguerra, abrir una era del 
"'Siglo Americano' '. o sea. del imperialis
mo a.m.eric·ftno, y teJ'\lUinar, también, en el 
hecho- aunque lo niegue hipócritamente 
en SUlS declaraciones-, con la polít¡ica de 
Ruena Vecindad respecto a nuestras Roe. 
pÚ'bli.ca.<; . 

Frente a ('Stos acontecimientos que se 
gootan en la Gran Nación del Norte, me 
tocó en suerte ser testigo de dos hechos de 
gran importanci.a y que señalan cómo avan. 
ta la marea democrMica en todos los cam· 
pos sociales. 

El primero se deriva de la histórica de
cisi6n del Partido Comunista norteameri
cano de transformarse en una Asociación 
Política Comunista. Tuve el honor de estar 
presente en el Madison Square Garden, 
el! medio rle una inmensa muchedumbre, 
cuando se aió a conocer públicamente este 
hecho. Muchos y muy diversos comenta
rios ha ,despertado tal decisión. N {) es ésta 

ia oeafiión de analizarla a fondo, ni de ex
pliear torla¡,; ¡m::; razones y proyecciones. 
Pero pu(~de afirmarse, en síntesis, que el 
] JaS(, dado ]lO'r los c:ornunistas de Estados 
l~llidos obccle'c:e, ante todo, a la necesidad 
de influir y lnchar más arduamente por la 
uuidad nacional de su pueblo para la con
tinuación de la política del Presidente 
Hooscvelt, y pO!' el c:urnplillliento de lo!! 
trillicenden ta les ReuerdolS de 'reheráll. No se 
trata, como algunos aprendices del mar
xismo llan sostenido, que los comunistas de 
ese país renuncien a sus esellci'ales propó
sitüt; de construír el socialismo. Nada de 
eso. Por. el contrario, Ear! Browder, gran lí
der del comunismo llortewmericano, ratifi
có que la organización seguía siendo el pri
mer impulsador del socialismo para Esta. 
dos Uniuos. Se trata, simplemente, de que 
lo" comunistao;, como políticos guíados por 
un método científico ,y realista, se plantean 
fundamentalmente en este particular mo. 
mento, "in precedentes en la historia, el 
('ontribnir a I a total victoria -democrática 
sobre el nacifascismo, para lograr el orde~ 
llamiento internacional delineado en las 
grandes (,onferencias de Moscú y Teherán, 
y en la Carta del Atlántico, que significa
rá un paso gigantesco en el progreso y des· 
arrollo de todos 101"\ pueblos, sobre la base 
del respeto a su libre determinación. 

Este pao;o del Partido Comunista norte
americano, estoy seguro que ha de influir 
positivamente en la movilización de todos 
10R sectores democráticüt; que están luchan
do por la reelección de Roosevelt. 

Más ° menOf> en el mismo tiempo en que 
en el seno del movimiento po'lítico' obrero 
se producía este hecho sobresaliente, en el 
campo de los más decisivos sectoreR del ca
pitalismo americano se produjeron aconte
eimientos que dan firme pauta de que el 
nuevo criterio democrático y progreSL'lta, 
coincidente con las grandes líneas po~íticas y 
económicas de las Naciones Unidas, va to
mando cuel'1JO en el continente . .En efecto, 
tuvieron lugar en Nueva York las impor
tantes reuniones del Consejo Permanente de 
las Asociaciones Americanas de Comercio 
~T Producción y de las Comisiones de Fo
mento Interamericano. y en am.bas pudo 
verificarse ·que lfu<¡ relaciones económicas 
entre Estados Unidos y América J~atina, se 
plantearon dentro de un terreno altamente 
realista y positivo para el futuro desarrollo 
de nuestros países. 

QuieTO destacar especialmente las decla
raciones del Preí'lÍdentede la Al39ciaeión 
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N acional de Manufactureros de Estados 
Unidos, señor 'Villiam Witherow, quien ioo
tó a los países latinoameric'anos a explotar 
sus materias primas mediante la industria
lización, a fin de tener "mayores y más po
derosos vecinos con q uienescome'l'ciar" . 

Esto quiere decir que, en los más influ
yentes círculos del capitalismo norteame
ricano, se comparte el criterio del Presiden
te Roosevelt., que expresaba que sólo el co· 
merfcio con naciones económicamente des" 
arrolladas podía man tener el nivel de la 
producción de esa nación, que ha llegado a 
límites extraordinarios. 

Vale destacar también las resoluciones de 
la reunión de las Comisiones de Fomento, 
especialmente la número 36, que giraron 
alrededor de esas mismas preocupaciones 
de estrechar las' relaciones económicas ame. 
ricanas a baiSe de un mayor desenvolvimien. 
to de nuestras economías. La resolución 36 

. incidió en la necesidad de elevar el nivel 
de vida de las poblaciones, a fin de levan
tar la cultura y el poder consumidor de las 
grandes masas. Dice como \ligue: 

"36.- Comercio internacional en T(o}lación 
con la legislación social 

"La Conferencia de Comisinnes de Fomen
t0 Interamericano recomienda: 

Que los Go:biernoiS Americanos, al estu
diar los acuerdos que mejor contemplen la 
colocación de los productos de los países de 
este cont.inente, busquen fórmulas ade
(madas: 

a. Que tengan en cuenta los costos de 
producción, y 

b. Que estimulen el desarroEo de una 
legislación de seguridad social y la apli~a
ción de las conveniencias y recomendacIO
nes: de la Organización Internacional del 
Tra\1ajo; y que contribuyan al aume.~to de 
la callacida,d adquisitiva y a la elevaclOn del 
nivel de vida mediante el pago de salarios 
y emolument~s, justos, y otras m~didas de 
~arácter econ ómi co-social encammadas al 
mismo propósito". 

Me llamó también la atención en Estados 
Unidos la rapidez con que se estrechan las 
relacio~es entre esa gran potencia y la 
Unión Soviética. Los viajes de Harriman 
y de .Jhonston, presidente de la Cámara 
de Comercio han servido para asentar la 
posibilidad ,de más amplias reladones para 
hoy y para la postguerra; y ello demuestra 
cómQ en todos los círculos se comprende el 

gran papel que jugará la URSS en el mun
do después del conflicto. OreO' que nuestro 
Gobierno debería mirar con atención 'este 
fenómeno que se p_ercibe claramente en Es
tados Unidos, para sumarlo al gran caudal 
de argumentos que indican que no podémos 
seguir postergando la necesaria decisión 
sobre relaciones con la Unión Soviética. 

He visto, también, cómo México está pro
gresando en todos los ordene,g de su activi
dad, gracias a su clara posición internácio
nal, que le ha pellmitido afianzar sobre ba
ses sólidas sus relaciones eon Estados Uni
dos, IngJªterra y la Unión Soviética; con 
lo que se abre, para la nación azteca, un 
gran porvenir en el concierto americano. 

Creo, Honorable Senado, que estos hechos 
y acontecimientos que llegan desde el ex
terior, tienen un gran alcance para nuestro 
país y, especialmente, para sus dirigentes 
políticos y hombres de Estado. Debernos 
comprender que no somos una Ínsula ais
lada e impermeable a las grandes cuel>
tiones que agitan al mundo, y que nuestros 
problemas son comunes a los que aquejan, 
en diverso grado, a casi todas las naciones 
del orbe. Y por sobre esta realidad, tene
mos que adquirir rápida y ,clara concien
cia de la gravedad de la hora que vive 
Chile, ya que nuestro futuro depende del 
camino que tornemos hoy para afrontar los 
problemas del país. Estos, sin duda, son de 
enorme magnitud, pero tenernos que ar
marnos de -optimismo y de la convicción de 
que nuestro pueblo posee energías inagota
bles y viriles, y de que existe un impulso 
internacional hacia la democracia y el pro
greso,que no dejará aparte a Chile, si so
mos capaces de ponernos a la altura de las 
circunstancias. 

N o son las fronteras de partidos ni de 
clases las que deben separarnos cada día. 
Cualquier interés pequeño, las resistencias 
sectarias, los egoísmos de clase y las divi
siones artificiales, tienen que ser dejadas de 
mano, para atender al interés de la Nación 
en una hora Je prueba. En este sentido
y aludo a recientes debates y discursos po
líticos-, no creo que los partidos populares 
o de Izquierda tengan el menor interés en 
eludir la responsabilidad que les c'abe fren
te a la sHuación actual; pero, asimismo, es
toy convencido de que nada positivo se lo
gra y que, por el contrario, se cae en otro 
vicio de demagogia, al querer levantar una 
muralla entre el Chile de antes de 1938 y 
el que vivimos hoy; porque el analfabetis
mo, los conventiUos, el alcoholismo, el ra-
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q uitismo económico y los centenare,,; de ma
les que noo afligen, no nacieron COn el Fren
te Popular, sino que venían madurando 
desde mucho tIempo atrás. El hecho mismo 
de que· nuevas fuerzas llegaran a tomar el 
poder político, indica que la ciudadanía es
taba sufriendo ya esOIs problemas y quería 
un cambio y una solución. 

No son cstoo debates lo que importa aho
ra. Necesitamos hablar menos del pasado 
para unirnos y afrontar el mañana. Lo im
portante es ponerse de acuerdo sobre el ca
mino que debe seguinse, y sobre los objeti
vos que han de fijarse para bien de la Na
ción. 

Sobre lo primero, quiero repetir unas pa
labras del Honorable señor Cruz-Coke que 
pueden .servir de guías en cuanto a l'a ru
ta por donde hemos de marchar. Decía el 
señor Sel1a.J.or: 

Dos caminos se abren a América: uno, 
la neva al abismo; el otro" hacia un gran 
destino; uno, sembrado de oprobio, la está 
preparando para perder también Su inde
pendencia política; el otro se abre gene
r0SO a la cultura y a la consolidación cada 
vez más completa de la liberación econó
mica de las masas. El uno, es el camino de 
la dictadura; el otro, el de la democracia. 
Entre los dos, no hay compromiso posible". 

¿ Q"túén no está acorde con esta abierta 
perspectiva del camino que hay que seguir? 
Sólo una pequeña pero rebelde y ofuscada 
minoría, cegada por sórdidas mezquindades 
de clase y contaminada, directa o lllcons
C'jentemente, por el virus fascista. Esta mi
noría es la que no quiere admitir cambios 
en el mundo; es la que insiste en conservar 
la vieja arquitectura económica del país, 
aunque ello, signifique la ruina nacional y 
su propia quiebra ; es la que añora un sable 
y una bota naci-como la que ha pisado al 
pueblo' argentino-, para cerrar el cammo 
hacia la libertad y la democracia. Pero 
no hay duda alguna de que, frente a ella, 
están el sentimiento y los intereses de la 
aplastante y rotunda mayoría '.lel país. El 
problema esencial es, por lo tanto, unir y 
organizar a todos los que están por la salida 
justa, democrátic'a y progresista de este in.s
tante crucial para Chile. 

¿ Podemos construÍT esa unidad? Yo creo 
que sí. Hay condiciones objetivas que po
sibilitan esa amplia unidad de acción de to
elos los sectores democráticos y prO'gresistas. 

En ]0 político, vemos claramente que exis
te una extendida conciencia republican-a, 
una efectiva tradición ele libertad y lega-

ldad,que no es exclusivo patrimonio de los 
sedores de avanzada, sino que orienta a 
grandes m~sas! sin partido, de todas las ten 
dcncias e ideologias y que sustentan, igual
mente, círculot; y elementos destacados de 
los llamados partidos históricos. 

En lo económico existe el mi.smo cimümto 
fa vorable. Leyendo los boletiuÚlS de una se
sión pasada, he visto cómo, frente al pro
blema de la industrializal'ión, concordaban 
los S'enadores de las más di~ersas tenden
cias. Y es que, como' mny bien señalaha el 
Honorable serror Azócar, frente a estas 
cuestiones esenciales, no puede haber des
acuerdo entre los que miran sinceramente 
el interés ele la patria. 

Existe, en este decisivo aspecto, un con
senso casi unánime, en que la clave profunda 
elel problema actual está en aumentar la 
producción. Pero ésta puede ser una verdad 
vacía, si no se esclarece debidamente su 
contenido; porque, tan importante como la 
fórmula misma, es coinc:idir y comprender 
cómo vamos a aumentar la producción. El 
problema no eIS, indudablemente, de puro 
or(len cuantitativo, sino tambien, de orden 
cnalnarivo ¡ o sea, que el objetivo nO puede 
residir en un mero aumento físico de nues
tra producción, sino que é.sta se asiente so· 
bre bases reales, determinadas por nuestras 
riquezas naturales y nuestras necesida.des, 
y sobre el empleo de maquinarias y técnicas 
modernas, que permitan bajar nue.stros cos
tos, ho'y por hoy, según decía el H. Sr. 
Cruz Coke en una reciente conferencia, los 
más altos del mundo, en promedio. 

Esta realidad,de incalculables proyec
ciones para la elevación del nivel de vida, 
materral y cultural, de nuestro pueblo, no 
escapa a 108 sectores más progresista.s e in
teligentes del capital nacional, aunque esa 
conciencia, en muchos todavía, no se expre
se en actitudes prácticas. Esos sectores 
eompl'elldel1 qne el alza sideral y contínua 
de precios, al igual que nn tope drástico a 
los aumentos de sueld,ÜIS y salarios, nada so
luciona, ya que sólo crearía un descenso 
mayor de la capacidad I1dqnisitiva popular 
.Y un creciente descontento al agravarse la 
crisis. Por otra parte, d'ebe entenderse cia
ifamente que una agricultura y una indus
tria según el molde actual y los sistemas 
de explotaeión y organización vigentes, no 
sólo pueden llegar a ser un mal negocio, sino 
que también exponen a una bancarrota· a los 
productorcs, ya que, en el aspecto de la com 
petencia extranjera, por ejemplo, sería in
genuo pensar que una más y más empinada 
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barrera aduanera podría siquiera mediana
mente protegerla. 

Por estas sumarias consideraciones, afir
mamosque 186 soluciones radicales del mo
mento económico -impulso a las industrias 
sobre la base de nuestra~ materias priIllas 
que hoy vendemos en bruto o desperdicia
moe; diversificación de la agri-cultura y 
superación técnica de sus métodos de ex
plotación; des1censo de los costos por una 
renovación de nuestra maquinaria indus
trial; defensa y mejoramiento del nivel de 
vid'a y aumento del poder adquisitivo de las 
maBas - superan los marcos de Izquierdas 
y Derechas y precisan del agrupamiento 
de todos los sectores y elementos acordes 
con esos objetivos. Estas realidades forman 
el cianiento de Un programa nacional. Ellas 
también forman la base de nuestra línea de 
unidad na'cional. 

No sólo nuestro futuro económico, nues
tra independencia efectiva, dependen de la 
celeridad con que adaptemos nuestra con
ducta a la realidad existente. La solidez de 
nuestra democracia tambien está subordina
da a ello. Nadie puede negar que existe un 
creciente descontento popular, que es el 
caldo de cultivo más propicio para cualquier 
aventura dictatorial. Tenemos, por otra 
parte, al lado nuestro, allende los Andes, 
un régimen de indiscutible tipo naci, que no 
se satisface con oprimir al pueblo argentino, 
sino qu.e ya no oculta sus própositos de ex
pansión, lanzándose a la preparación arma
men.tista, en medio de declaraciones altiso
nantes que anuncian una América baje, la 
tutela de los coroneles argentinos. A los 
que miran escép,ticamente estos hechos, bIen 
les valdría refrescar su r8(merdo de lit his
toria reciente. Tampoco a Hitler ni a Mus
solini se les creyeron sus primeros retos y 
amenazas; hoy la dictadura argentina, lle
vada por el inexorable destKno a'venturero 
que guía a todos los intentos políticos de 
esa especie, no ve otra saEda que encender 
las más obscuras pasiones chauvinistas alu
diendo a un militarista "dcíltino argentino", 
para ocultar sus profundas contradicciones 
y para acallar la lucha de su pueblo por la 
democracia, lucha en la que están uniéndose 
todos los sectores y elementos amantes de la 
libertad y el progreso. 

Honorable Senado: 
Es indudable que, para impulsar estas ta

reas y sotuciones, es preciso contl1rl'lon un 
Gobierno que esté a la altura de su respon
sa bilidad . N o podemos decir, de ninguna 
manera, que la labor del actual gabinete 

cumpla eSa condición. N o vemos ninguna 
iniciativa de envergadura, y todas las ges
tiones se diluyen en intentos parciales, en 
meddas burocráticas y en promesas. Falta, 
~in duda, un plan, ya que, como expresaba 
el H. Sr. Cruz Coke en una intervención 
en e/-ita Sala, "ha pasado la época en que los 
diferentes problemas nacionales podían te
ner sol ucione:~ separadas". 

No existe, tampoco, energía ni consecuen
cia, v así vemos (lómo prosigue sin control 
algll~o el desborde especulativo y se cae 
en errores diplomáticos de tal envergadu
ra, como el aislado reconocimiento de la 
dictadura de los coroneles "nazis" argenti
nos. 

Esto quiere decir que es igualmente uro 
gente la formación de un Gabinete capaz y 
realizador, de firme espíritu democrático 
y progresista, que aborde con energía y con 
profundidad y amplitud de miras el cum. 
plimiellto de ese plan esbozado y que res·· 
ponde a los grandes intereses nacionales. 

Nosotros creemos que ese Gabinete debe 
ser el propuesto por la Alianza Democráti. 
ca, porque él significará un gran paso hacia 
el Gahinete de Unidad Nacional que neceo 
sita el país. 

Pero no todo puede abarcarse con una 
mera exposición de tareas y de hechos neo 
gativos o potencialmente positivos. Nues. 
tro pueblo, con ese claro instinto que le ha 
permitido elevar tan notablemente su e~· 
píritu cívico y democrático, está ya mar. 
chando pOr el camino de la unidad. Un 
ejemplo notorio y significativo de esta afir
mación es el paso dado por el Partido So. 
cialista de Trabajadores, al acordar en su 
último Congreso la fusión con nuestro Par
tido. Esta fusión se consumó en un acto 
magnífico por la enorme concurrencia y el 
espíritu que lo anim6. J~a miopía y la mezo 
quindad de algunos criterios trasnochados 
ha pretendido restar importancia a este 
acontecimiento polítieo. Muy equivocado!! 
están quienes miran ese paso ,c'omo una sim. 
pIe absorción de un partido pequeño por 
otro mayor. Como declaró el secretario 
general de mi Partido: 

"Esta fusión es un fruto magnífico del 
proceso de unificación de las fuerzas obre. 
ras y d~ loS' sectores más avanzados de nue/§ 
tra democra-cia, proceso que viene operán. 
dose desde hace largos años y que habrá. 
de culminar triunfalmente, a breve plazo 
con la construcción del Partido Uni,c'o. ' 

La actitud de nuestros dos partidos ret¡. 
'ponde a un fervoroso anhelo popular, SR 
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tisface una necesidad impostergable de lb 
Nación, y abre camino impetuosamente a la 
idea de liquidar cuanto antes la escisión po 
lítica que ha venido debilitando, hasta ah<; 
ra, a la clase obrera, esto es, a la fuerza 
más consecuentemente antifascista de 
nuestro país". 

La trascendencia de este acontecimien
to político no limita, sin embargo, con las 
fronteras del movimiento obrero. El im· 
pulso hacia la unidad trabajadora favore. 
ce a todas las fuerzas democráticas sin ex
cepción, ya que como declaró el Senador 
Contreras Labarca:" . " sólo poderosaR, 
combativas y firmes organizaciones demo 
cráticas, agrupadas alrededor de un pro 
grama de bien público y salvación nacional, 
permitirán afrontar con éxito la solucióh 
de los agudos prob~emas que afectan a] 
país" _ 

Honorable Senado: 
Antes de poner término d estas observa 

~iones sum!al'ias quiero,nuevamente, lla 
mar a la conciencia patriótica de los repre
sentante!! democráticos de todas las tenden
~ias, para que se capte fielmente la urgen
cia que existe en cumplir la tarea de uni
dad, de progreso y de defensa del régimen 
constitucional que pesa sobre todos. SÓ lo 
los ciegos; los que han perdido todo con· 
tacto con la realidad, los insensibles a lo<i 
profundos cambios que estremecen al mun· 
do, los suicidas que no perciben la grave
dad del momento que vive el país, pueden 
quedar indiferentes ante el reclamo popu· 
lar _ Tenemos un deber sagrado, no s610 
con nuestra patria y nuestro pueblo, sino 
también con los países ,hermanos. Chile, 
fanal democrático en este extremo sur del 
Continente, es mirado como guía y propul
sor de la libertad en él. Nuestro triunro 
ayudará a los pueblos de Latino América 
a ganar sus propios combates_ Nuestra 
derrota podría contribuir decisivamente a 
que una negra noche de dictadura y fas
cismo se tendiera so bre estas naciones, 
llamadas a tener un gran destino de liber 
tad y democracia. ' 

He dicho. 

RELEVACION AL JUEZ SE1tOR PAS
OUAL VENTURINO DE LAS OBLIGA

CIONES DE RESIDENCIA Y 
ASISTENCIA 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Pi. 
do la palabra. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tic· 
ne la palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor Guzmán (don Leonardo) . - Me 
voy a r~ferir a dos asuntos, señor Presi. 
dente. 

Acabo de oír que se ha dado lectUra .a 
'm Mensaje del Ejecutivo, relativo a un 
proyecto de ley destinado a facilitar el via· 
je del .Juez de Antofagasta don Pascual 
Venturino Soto, que ha sido invitado a Es. 
tados Unidos. Como se trata de un fun
cionario m,l~' meritorio y muy capacitado, 
~'o pediría a 1 señor Presidente que reca
bar9 el llsp,ntimiento del Honorable Senado 
para tratar el Mensaje al comienzo de la 
Segunda Hora, sin informe de Comisión,y 
si esto no fnera posible ... 

El señor Urrejola (Presidente).- Como 
'le trata de un proyecto muy sencillo, 
solicito el acuerdo unánime de la Sala ps· 
ra eximirlo del trámite de Comisión y tra· 
tarlo sobre tabla. 

El señor Maza.- j Muy bien! 
El señor Lafertte . -Estamos de acuerdG, 
El señor Ortega. - Me parece plenamen 

te justificado. 
El señor Urrejola. (Presidente).- Acor. 

dado. 
·--El señor Secretario ele lectura al pro

yecto en referencia, que se encuentra in 
serto en la Cuenta de la presente sesion. 

El señor Urrejola (Presidente). - Eb 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - ¿ Hay algun~ 

declaración escrita de la Excelentísima 
Corte Suprema entre los antecedentes de 
este Mensaje? 

El señor Secretano. - N o hay más an
tecedentes que el 'preámbulo del Mensajé, 
que dice lo siguiente: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La Secretaría de Estado del Gobierno de 
Estados Unidos de Norte América ha invi
tado al Juez de Letras del 'Segundo Juzga. 
do de Antofagasta, don Pascual Venturino 
Soto, para efectuar Un viaje de estudios 
por cuatro meses a dicho país. 

Esta invitación es sin costo alguno para 
nuestro erario; pero, como el Código Orgá. 
nico de Tribunales impone a los Jueces el 
deber de residencia obligada en la e1iudad 
asiento del Tribunal y el de asistencia dia
ria a la Sala de su Despacho, el señor Ven. 
turino no podría aceptar esta invitaci6n 
por impedírselo la ley y, atendida la natu~ 
raleza de esta invitación, considera el Go. 
bierno que es justo que mientras el señor 
Venturino se encuentre ausente de sus fun-



548 SENADO DE CIlILB 

ciones, conserve el derecho a percibir Iv, 
renta de que actualmente disfruta. 

En mérito de las consideraciones anterio 
res, tengo la honra de someter a vuestra 
deliberación el siguiente proyecto de ley:". 

El señor Lira Infante.- No hay ningún 
antecedente escrito que demuestre que 1& 
Excma. Corte Suprema haya dado a este 
Juez la autorización necesaria para solici· 
tar del Ejecutivo el permiso para ausen· 
tarse del 'País durante cuatro meses; perú 
el Honorable señor Alessandri me ha dicho 
que el magistrado le expresó que la Cort\1 
le dió verbalmente su venia. 
Co~ este antecedente, no me opongo a 

que se trate el proyecto ; pero si no hubie
se existido, habría exigido que se llenara 
ese trámite, al menos por cortesía. 

El señOr Martínez Montt. - & Me permi. 
te, señor Presidente? 

Hago fe en lo que, según el Honorable se 
ñor Lira Infante, ha manifestado el Hono· 
rabIe señor Alessandri, pero me parece que 
de esta situación puede derivar'algún pel"o 
juicio para la carrera del magistrado. Ma
ñana, en efecto, podría la Corte Suprema 
decir que hubo un-ª, equivocación en las re
ferencias que se han dado y que el funcio
nario invitado no salió del país con su au
torización . 

Creo que este Mensaje debe pasar a la 
Comisión respectiva a fin de que se llene 
ese trámite, que estimo indispensable. Des 
de el momento que existe el Mensaje del Eje 
cutivo y la autorización verbal de la Exce· 
lentísima Corte Suprema, no demoraría 
gran cosa -tal vez una semana- la trami
tación. 

El señor Alvarez. - Voy a rogar a mi 
Honorable colega qne preste su aprobación 
a este Mensaje. 

En realidad, el trámite que echa de mb 
uós el Honorable señor Martínez Montt no 
es un trámite Iegal, por cuanto la Corte 
Suprema ni siquiera tendría, dentro de la 
ley escrita actual, autorización para con· 
ceder el permiso que necesita este juez, y 
por eso se necesita una ley que releve a 
este magistrado de sus obligaciones de asís 
tencia y residencia en el lugar donde ejer
ce sus funciones. 

Por lo demás, existe el precedente de le
yes dictadas para eximir de esas obligacio
nes a otros magistrados por motivos simi
lares. Me refiero a las leyes que se apro
baron en favor de los señores Trueco y 
VaJdovinos, entre otros, que formaron 
parte de la Comisión Revisora de uno de 

11 uestros Códigos. 
Xo falta pues, en este easo, ningún trá

mite eonstitueional. Se trata de un pro 
yedo ele ley ex~epciollal que posibilite a eó' 
ti' juez el aceptar la invitación tan hOl, 
rosa del Gobierno de Estados l~nidos. Por 
eso. ruego al Honorable señor l\lartínez, 
l\lolltt. que reconsidere su decisión para 
Que. sin más trámite, aprobemos este pro
n~cto. 

. El señor Ortega. -j Se ha convencido ya 1 
El señor Martinez Montt.- No es que 

('1 Honorable Senador me haya convencido. 
\~o~' a contribuir a la aprobación del pr()
yecto en "ista de 10 que ha manifestado el 
señor Alessandri, que personalmente me ha 
explicado la situación; pero no acepto el 
precedente que con esto se puede sentar. 

El señor Lira Infante.- Quiero dejar 
perfectamente en claro mi pensamiento al 
respecto. Yo no discuto que deba o no ser 
el Congreso quien dé autorización al Juez 
de Antofagasta para abandonar sus fun· 
ciones y ausentarse del país; lo que sosten· 
go es que. a mi juicio, ha debido observar. 
se aquí el conducto regular: el juez debió 
obtener de la Corte Suprema, por escrito, 
la autorización para solicitar del Ejecuti. 
YO el envío de este l\Iensaje. Pero se me 
ha dicho por el Honorable señor Alessandri 
que el magistrado solicitó v obtuvo tal au
torización wrbalmente. l\ie basta eso, pe
ro habría preferido que se hubiese hecho 
por escrito, 'para que quedara testimonio 
de ello. 

. El señor Martinez Montt. - Esa es pre
CIsamente, la posición, en que me coloco, 
señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
Co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
ISi no se pide votación, daré -por aproba. 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 

. -Sin discusión y por asentimiento u.ná
nune, fueron aprobados los tres artículos 
del proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente) . - Des
pachado el proyecto. 

Puede continuar haciendo uso de la pa
labra el Honorable señor Guzmán, don 
Leonardo. 

El señor Lira htfante.- Quería formu
lar algunas, observaciones, pero puedo ha
cerlo despues del Honorable senor Guzmán. 
~or lo demás, seré muy breve, señor Pre
sIdente. , 



8EISTü:\' H.a OR,DIXARTA, EN MIER COLES 218 DE JUNIO DE 1944 549 

UNIDAD NACIONAL ANTE LOS PRO
BLEMAS DE POSTGUERRA. NECESI

DAD Y MEDIOS D-E DEFENDER LA 
VENTA DEL SALITRE 

El señor Guzmán (don Ijeonardo).- De 
seo referirme, en parte, a las interesantes 
obsel'\'a(·iollt';; que acaba de formular el 
Honorablr señor IJ.afertte. 

D(';;de luego, es profundamente halaga
dor que un miembro del Partido Comunis
ta tenga la franqueza de declarar que h:1 
encontrado en Estados Unidos la democra
cia que él esperaba hallar: en una palabra, 
~lne la situación de yida de tocio;; los sec:
tares C'orrespollCle allí a lo que la democra
cia recomienda. es decir. que cada uno ten
g'a su oportunidad: oportunidad de prospe
rar en lo material -:.- opol'tun idad de 80sté;. 
ne)' cualquier criterio polítit:o o religioso. 

Es. en rcalida(l. satisfaC'torio que el país 
más gTallde ele Amériea. el mejor organiza
do y aqUEl en que el Partido Comunista 
no es precisamente fuerte. merezCa estas 
aprec:aciones de un miembro de dicho par
tido, pues ellas robustecen el sentido de ele .. 
mocracía sin prejuicios de clase. 

En seguida. mncho me halaga - no pue
do referirme al aspecto político del discUr
so elel Honorable señor Lafertte, porque no 
estoy autorizado para ello - eomprobar 
el espíritu de unidad nacional que el Ho
norable señor Lafertte, con profunda con
yicción, ha estado proclamando desde que 
yo lo he oído. o sea, desde hace' muchos 
años. y que sigue defendiendo Con Un te· 
sÓn de apóstol. 

Todos los países necesitan hoy de la uni
dad nacional, porque estamos viviendo ho
ras- no porque la frase haya sido muy 
usada dejn de tener un yerdadero valor-, 
estamos yiviendo horas transcendentales y 
decisivas para el destino de todos los pue
blos, sin excepción de estos pequeños, como 
Chile, que viven al margen de toda ruta 
geográfica. 

Estimo también natural qUe se pida un 
Gabinete de Izquierda l porque ésta, en nu
merosas con ti endas políticas, ha obtenido 
mayoría. entre nosotros; de modo que ca
be pensar que el país ha revelado reitera
damente el propósito y el deseo de ser go
bernado por un conjunto de hombres que 
representen aquella tendencia, como corres 
ponde en un régimen democrático. 

Pero también existe, como digo, la im
prescindible necesidad de que se borren 
muchas fronteras, sobre todo en estos ins-

tantes en que nos encontramos muy cerca, 
tal yez más de lo que imaginamos, de la 
paz. La guerra se ha llevado, para nos
otros los chilenos, en forma tal que ha sig
nificado cierta tranquilidad para nuestro 
mercado, porque hemos podido vender pro
ductos indispensables para mantener nues 
tra e('onomía. tales como el salitre, el co
bre. otros minerales y la lana, que han si
do exportados a precios muy remunerati
vos. Pero vendrá la desinflación a que se 
refería mi Honorable amigo, y en esa hora 
neC'esitarnos la cooperación de todos aque
llos que tengan claro conocimiento sobre 
estas materias, para orientar debidamente 
la economía del futuro de Chile. 

~ll(':;tra economía relJosa sobre un trí
pode, formado por el salitre, el cobre y la 
prod lll'eión agropecuaria. 

El salitre tuvo una situación privilegia
d" ¡¡lites ele la Guerra de 1914, durante la 
nllll .. \lel1lania. por medio de sus mejores 
(luíllúl'os, se "ió en la necesidad de buscar 
un substitnto para defenderse. Por des
graeia para nosotros y felizmente para la 
humanidad,aquel substituto se encontró, y 
desde entonces nuestro salitre, que re1"reSe11 
taba el 70 010 del mercado mundial de 
IIrtrógeno, no representa actualmente sino 
el 25 oo. Las necesidades de, la guerra ac
tual han obligado a Estados Unidos a le
yantar usinas paralizadas, o aparentemente 
muertas, y ya se ha logrado rebajar allí el 
eosto de la producción de nitrógeno a ra
zón de cuatro dólares, o de tres dólares y 
ochenta centavos, por tonelada. Advierto 
que no me estoy refirielído al nitrato de 
amonio o al de sodio, que sólo constituyen 
una fracción de nitrógeno, sino a la uni
dad de nitrógeno. 

¿ Qué hacer, e.ntonces? 
Es necesario, antes que nada, bajar el 

costo de producción del salitre. La Com
pañía Salitrera Tarapacá Antofagasta ha 
realizado un esfuerzo honroso :para la in
dustria nacional. Ha instalado una Oficina 
muy moderna e~ los campos de Brac, y, con 
mu-cha oportumdad en estos momentos, la 
ha bautizado "Oficina Victoria": puede 
ser que su inauguración corresponda al año 
en que las democracias alcancen la vic
toria, .. 

Mientras tanto, necesitamos hacer uso 
de todo nuestro esfuerzo para lograr que 
los productos de la industria disminuyan 
todavía en algo su costo . Me refiero, en pri 
mer término, al aprovisionamiento de agua. 

En Qfieinas como María Elena y Pe-
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dro de Valdivia, el aprovisionamiento 
de agua es extraordinariamente caro y es
caso. En Tocopilla, cada persona no puede 
usar mús de cincuenta litros de agua para 
su aseo personal, en circ:mstancias que en 
Santiago se dispone de 180 litros y en Nue
Ya York de 500 litros por persona. Y, toda 
\ría, en l;rocop:illa, l~ara. poder distribuir 
aaua en proporción de cincuenta litros por 

b " persona, se está elaborando agua resaca-
da", que resulta a un pree;io de $ 20. el me
tro cúbico. ¡La touelada de agua vemt~ pe 
sos! j Precio enorme e inereíble! 

i En estas ~ondiciones nuestras industrias 
novan a poder prosperar! 

En Brac, el agua no es tan cara, pero es 
también muy escasa. 

Se hace, en consecuencia, necesario que el 
Gobierno tome alguna iniciativa sobre este 
problema, a fin de procurar agua abundante 
y barata para esas ref!'iones, ya que si tenr)
mos agua abundante y b[,rata en la pampa 
salitrera, no sólo podremos defender nuestra 
industria del sa1itre,con la venta de este 
producto a nn 'precio inferior al actual, si· 
no que también podrán obtenerse subpro
ductos, -como sulfatos de potasio y magne
sio y sales de sodio, que no pueden prepa
rarse por falta de este elemento vital; y 
con ello el costo del salitre bajará. 

Sé que en los ins.tantes actuales. se está 
g'estando un conve1110, que se tramIta des
de hace cuatro años - esto me hace peu
sal' que nuestra burocracia marcha muy 
lentamente - , para proveer de agua Sl
quiera a la pampa de Toc5>pilla. Una C0?1:
pañía ha tomado sobre SI la responsabIl.I
dad de construir un acueducto desde el pIe 
de la Cordillera, en el lugar de LinzoI', don 
de se pierde gran cantidad de agua, 'para 
así separar el agua de Tocppilla de la ~e 
Antofagasta, de modo qw' en ambas reglO
nes haya abundancia de este elemento. 

Pues bien, estas tramitaciones duran ya 
alrededor de cuatro años, y el costo de las 
obras, que antes se calculó endieci~éis mi
llones de pesos, llega ahora a los 1re111ta mI 
llones. Aparece entonces como indispen~a

blc que el Gobierno llegue pronto a algu
na solución concreta, para que las obras se 
realicen antes de que su ·costo suba acin
cu~mta millones, ya que de no ser así, es
tos trabajos no significarían ninguna econo
mía para la industria salItrera. 

Ojalá, señor Presidente, que mis observa· 
ciones se hagan llegar al Gobierno. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se -en· 
viará el oficio solicitado por Su Señoría, en 

nombre del señor Senador, acompañando 
copia de sus observaciones. 

Ha llegado el término d~ la hora. Quizá 
podría prorrogarse hasta que el Honorable 
señor Guzmán. dé término a su discurso. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Se 
ré muy breve, señor Presidente. 

El señor Ortega.- El Honorable señor 
GU=lán me había concedido un minuto, se
ñor Presidente. 

El señor Torres.-Y yo tllmbién seré mu) 
breve, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se prorrogaría 
la Primera Hora hasta el término de las. 
o bserva,cíones de los Honorables señores 
Guzmún, Ortega y Torre". 

Acordado. 
El señor Guzmán (don Leonardo).- Se 

ñor Presidente, eso es por una parte; pero 
hay otra cosa que está en relación directa 
con lo que acaba de decir el Honorable se
ñor Lafertte: la necesidad de que nuestro 
Cuerpo Diplomático defienda, fuera de las 
fronteras de Chile, nuestro derecho a ven
der salitre. 

Las Resoluciones de la Tercer!) Rsunión 
de Consulta de los Ministros de Relacione!'> 
Exteriores de las Repúblicas Am.ericanail 
dicen, en la cláusula 9./i: 

"Considerando: 

1.- Que la situación de guerra ha lleva~ 
do a algunos países americanos a crear, en 
casos especiales, industrias de emergencia 
que en época normal serían consideradas 
sin base económica o contrarias a la solida. 
ridad económica de América; y 

2.- Que es imperioso evitar, en todo 
cuanto sea posible, las consecuencias per
judiciales de los hechos señalados en el .con
siderando anterior sobre la economía de los 
países americanos, 

Resuelve: 

Que las naciones de América estimulal áti 
€l desarrollo de la producción básica de ca
da una de ellas, evitando en lo posible el 
establecimiento o incremento de industrias 
de productos substitutos y sintéticos que 
sean económicamente artificiales y que pue
dan desplazar el consumo de productos na
turales disponibles en otros paises americll
nos, admitiéndose solamente aquéllas indis
pensables a la def.ensa nacional y siempre 
·que esta necesidad no pueda SQr atendida 



SBISION lota OR.DINARIA, EN lVIlERCOiLrES 2'8 DE' JUNIO DE 1'944 M1 

eficientemente con productos naturales". 
Es obvio señor Presid·ente, que nuestrd 

illd1.1stria del salitre cae perfectamente den
tro de los deslindes de esta cláusula; y ello 
debemos r2cordarlo desde nuestros bancos 
del Congreso y también deben recordarlo, 
desde sus sitiales tan altos, los miembros de 
lluestro Cuerpo Diplomático. 

En seguiüa, hay un hecho de interés pa
ra los palsés democráticos, y éste es (lo he 
"isto confirmado, además, en UIl magazine 
amencano), que la industria del salitre jun
to con la industria del acero, son básicas 
parll la aC'ciún g-uerrera. Sin salitre y sin 
I\cero, 110 puede hacerse gU:Tra, porque ~lh 
psto~ elementos 110 hay municiolJes, llO hay 
pxplosiT.-os. no ha~' produeción bélica. 

El seiJor Lafertte.- Sin sa litre no hay 
yodo, tampoco. 

El señor Gl:zmán (don Leonardo).
Exactamente. 

Ahora bien, parece claro que sí. se 
desea paz, debe imponerse en lo posible 
Ull control de estas industrias dentro dl' 
aquellos países que han demostra(lo espÍn
tu bélico y afán ele úonquista. 

No quiero, señor Presidente, analizar las 
razones que puedE'n determinar ese esníritu 
brlico. Pero, es el berIlo qn? tal disr)()~iciún 
E'í{ c()nstante en algunas naciones; que aú,.1 
quitándoles el pan oe la bora 11 sus habitan
tes y negándose a pagar deudas sagradas, 
han ttmido fortuna y dinero suficientes pa
ra armarse en forma tal, que después de 
cuatro años de guerra, con doscientos o 
treseientos millones de individuos que los 
c~mbaten luera de sus fronteras, no han po
dido ser vencidas. 

Hay que controlar entonces, en esos pal 
ses agresivos, el salitre. Nuestros poderes 
públicos dE'b9n pedir apoyo, basándose en 
las declaraciones de Río de Janeiro, a la" 
naciones del continente. Y basándose en la 
Carta del Atlántico, deben pedir apoyo a lal'! 
Democra{)ias, para que se permita a Chile 
recuperar, siquiera por algún tiempo, el 
mercado dl?! centro de Europa. 

Antes de 1914, Chile enviaba al Báltico y 
a Hamburgo, desde donde se distribuid, 
hasta dos y medio millones de toneladas de 
salitre al año. 

Como en esta guerra van a triunfar, para 
felicidad del mundo, las Democracias, debe
ría ej·ercerse algún control sobre el C0111e1-
cio y la industria alemanas del nitrógenf1, 
para que pueda haber paz. 

Nada 'arrebataremos a Inglaterra. porque 
ella tiene donde vender su producción sin-

tética. Ni a los Estados Unidos, porque pu{'
den yen del' la suya en el Asia, donde las 
tierras están agotadas, sobre todo en la ChI
na, porque ese país ha sido tan generoso 
desde hace siglo~. 

y cnanto lJe dicho para el salitre, sflñor 
Presidente, es aceptable para el cobre. Sa
ben mis Honorables colegas que -en Estados 
Unidos se está substituyendo el cobre, que 
se emplea en la industria que produce y 
transporta corriente -eléctrica, por otros pre
parados llamados "allbys" y que son más 
baratoi-;, más livianos y más fáciles de 
transportar y, por lo tanto, de mayor uti
lidad para la expansión de la industria 
eléctrica. 

Pues bien, señor Presidente, nosotros po
rlemos pedir, no diré un privilegio, sino qll~ 
se manlengan nuestros antiguos derech06, 
indispensables para nuestra prosperidad. L!l 
,\m('ric'a Plltera debe tener interés en qm, 
Chi!" 110 se exponga a sufrir una situat'íón 
desmedrada. ¡, POI' qué? Por algo que ha \~i
ello el Honorable señor Lafertte: porque 
Chile es una democracia que ha servido di 
ejemplo a las demás. Y no deb~ permitirse 
'111e 11na democracia que constituye una fuer
za eSlliritual Y educativa en América, cai
ga en desmedro por razones de caráateJ' 
económico, subsanables, si la solidaridad es 
efectiva, pues la América I.Jatina XlerderÍa 
mucho si esto ocurriera. 

En la próxima semana me ocuparédl' 
otros aspectos d,e estos problemas. _ 

El señor Lira Infante.- Deseaba referlr
me extensamente a las observaciones del 
Honorable señür Laf'crtte, pero lo avanza
rlo de la hora me impide hanerlo hoy. Elilpe
ro poder hacerlo en otra oportunidad. 

Sin embargo, quiero recoger y cel~rar 
una declaración d-el Honorable señor La
fertte: la que se refiere a la necesidad de 
fomentar la producción -, qUll está en el 
pensamiento de todos - y la {)onveniencia 
de no encarecerla, observación que' está ele 
acuerdo con otras que he formulado recien
temente en esta Sala, y que el Honorable se
fíor Lafertte ha tenido oportunidad de, oír 
.'n la Comisión de Trabajo. 

El señor Lafertte.- Pero con el criterio 
del Honorable s,eñor Cruz Coke, en el sen
tido de que la máquina sea la que dé, la que 
aumente la producción. Esto lo hemos oído 
con mucho agrado, en una conferencia dic
tadra por él, después de su último viaje a l<>f> 
Estados Unidos, en el Instituto Chil~no Nor
teamericano de Cultura. 

El sefior Lira Infa.n~.- Quiere llamar la 



552 SENADO DI1J CHiLE: 

atenmón hacia esta observación del Honora
ble señor Lafertte, porque, como ya se ha 
dicho, Chile se va a encontrar en una situa
ción sumamE'nte grave, una vez que termine 
la guerra, porque no podrá mantener sus 
mercados ni competir en el comer<ClO inter
nacional por el excesivo costo de su produc
ción. Quiero solamente recalcar esta obser
vación, para desarrollarla más extensamen
te {'n otra oportunidad. 

REOONSTRUOOION DE LA CIUDAD DE 
OALBUOO 

El señor Lira Infante.- Quiero referir
me a hora a la indicación que he enviado 
a la Mesa, pJlra fundamentarla brevemen
te. En ella pido que se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior, para que tome .las 
medidas del caso a fin de que, de una vez 
por todas, se comience la reconstrucción 
de la ciudad de Calbuco. El año pasado, 
en dos Q más ocasiones, me referí a la ne
cesidad de que se coloque a Calbuco en 
situación de que sus habitantes puedan co
menzar la reconstrucción de la ciudad. 

El GobIerno ha encargado a una comi
sión tÚiüca el estuuio de la mejor forma, 
de la forma ideal de reconstrucción de esta 
cmdad, como si se tratara de constrnir una 
ciudad modelo para el mundo. Esa comisión 
lleva más de ui] año hllciendo el estndio Il 

tIlle me refiero. y. mientras tanto. 108 lJabi
ta11t9s de Calbuco vi"ell a la intemperie; y 
llO han podido hacer uso ele la ayuda de la 
Corporación de Recol1stru·:ción 'y. Auxilio. 
de acuerdo C011 la ley uprubarla 'rorínicia
tiva de los representantes de la región. 

Deseo que, de una vez por todas, el Go
bierno se compenetre de la urgencia que 
hay en solucionar este problema y que en
víe al Congr-0so N' aciona1. si lo estima neceo 
sario, el proyecto con ese pJan ideal de re
construcción al que me he referido, o que, 
en caso contrario, permita que los vecinos 
de Calbuco empiecen la construcción de sus 
casas de la manera que les parezca más con
veniente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio solicitado p01' Su Señoría. 

El señor Maza.- Drsearía qlle se agrega 
ra mi nombre al oficio solicitado por el Ho
norable señor Lira Infante, con la venia de] 
señor Senador. 

Entiendo la comisión a que se refiere el 
señor Senador evacuó su informe hace 
tiempo, y que el plan de reconstrucción es 
tá terminado, y sólo por desidia no se ha 
seguido adelante. 

El señor Ooncha (don L. Ambrosio).
Que también, se agregue el nombre del se. 
fior Bórquez y el mío señor Presidente. 

E~ sellor Urrejola (Presidente). - Se 
agregarán los nombres de los señores Sena· 
dores. 

MEDIDAS SANITARIAS EN OOLEGIOS 
DE NIÑAS 

El senor Ortega.~ Aunque lo avanzado 
de la hora me impide dar a las observacio" 
nes que voy a formular el desarrollo que 
deseaba darles, cumplo con el deber de ha
cer un breve alcance a las observaciones qUtl 
oímos ayer al Honorable señor Errázuriz. 

Como sabemos, nuestro Honorable colega 
padece de una inveterada ufición a fornm
lar críticas injustas en contra· de los l>e1'vi
cios educaCIonales del Estado. Periódica· 
mente, en esta Sala y fuera de ella, emite 
juicios temerarios para condenar los IDa-
1e8 que, a su juicio, aCUSa la educación pú~ 
blica. N'ada de grave tendría esto, porque es 
lógico que exprese con franqueza y sin eu
femismos los principios en que informa su 
aiterio, principios que, por cierto, no son 
los ele nuestro tiempo ... 

El señor Errázuriz.- Son los principios 
del futuro, Honorable Senador. 

El señor Ortega.- ____ . y que el señor Se· 
nador puede, naturalmente, segUIr profe
sando todo el tiempo que le dé la gana. En 
c'ambio, lo que no tiene excusa ni puede ad' 
mJtirse. es el afán que revela de faltar a la 
·verdad. En 19-W, tuve oportunidad de dar 
una documentada respuesta aciertas obser
vacionesqu'C el señor Senador f.ormuló a la 
gestión ministerial del que habla, y en ella 
expuse numerosos hechos concretos que 
demostraban cómo nuestro Honorable cok
ga. ni siquiera tenía respeto por la ley mo
sa.Jea que ordena, en uno de sus mand.a
Ilnento", no faltar a la verdad. Nada de es
to t~enr importancia pare. el señor Senador. 

DI a conocer, en efecto, varios documen
tos, para demostrar que Su Señoría no tema 
n:a:ror .respeto por la aritmética, por la ló
gJea. 1lI por ninguno de los valores sin los 
cua les el hombre civilizado no puede vivir 
rn paz en. ] a sociedad de nuestro tiempo. 
II:cluso. (b a conocer algunas cartml, diri
inilas t:mto a 1 que habla como al Honorable 
señ:}I' El'l'ázuriz, para desmentir sus aseve
raCIOne:,. En una de ellas se le solicitaba 
que deJara constancia de las rectificaciones 
que contenía esa epÍsto~a, a un cargo injus
to contra .n funCIOnarIO del MinistRrio ae 



Educación Púl~li~a. El Honorablf'~ei'íor 
El'I'rlt:l1rit: 110 ('l'e~~() !'ollypnienie ;!i'O!l'rr 
aquolla Iw1 i~ióJI. y "l' li1l1ij() ,1 e~l:lI('llHr 'illl
pnsiblpllJelltl' el dp~llleJl1iclo ('atpg'ól'i('() que 
l"onstaba ('11 t'l dOC'\llllento. 

E,-.;Ül "px Jl(~ ha('(' pXI'pI)(,jÓIl <1 lo que-
\'llelYo a del'u·.--. ('OtlstitllYe Sil tendencia 
Pllferllliza. Como Yel'~ el n. :-)('tlado tam
bi('ll ahora ,,1 IlonoJ'ablC' ;:-lpnadol' ha ~xa()'e
nulo la llota ¡]p su falta üe respeto por ~s
j(h \'aJo]'ps, que JlO pnellpn lleja]' (1" mere
l:et' leal.,' "iIICP],() al:atamiellto. eSlWl'iulmell
tp pUl' quielll'(-; formall parte elp Jos Poderer-: 
I'úb~i(~os. 

El ~('110I' Errázuriz.- El p]'ofp.~ol'ad() Ha· 
he lllll:\' hipi] l'll~l de llllsotrO'i dos tiplle la 
razóll. 

El SpDOI' Ortega.- La~ ()bsel'Ya(~iullp.~ q1l2 
f()],]J1l\ló ayel' pll psta ~ala el UOJlorable i'le
¡!O!' J~l'l'úzllriz, se refieren tanto a una eir
('nlal' tlrl ~\Iini"t]'o de Echieacióll señor UL1~'0 
y"lal'o, 1'01110 a las me(litla¡-; 'ianitm'ias pll 
los l'olegios de niñas, segim reza Huestro 
Diario de Sesiones, Al primer tópieo YOy a 

l'eferirme en una sesión próxiil1a, v 1)or 
ahora mp limitaré a t1ejal' eom;tancia ¡['e qUé" 
:;:;~s obseryaejonei'l expresan, en parte, un 
JuteLO justo. En eambio, las coneerniente1'l 
ni segundo, nH'J'eeen una reetifieación que 
!lO puedo dejar de hacer en esta n~isl11a 
sesión, 

El IIollol'ablo Senador expresó, entro otras 
e 0';<15, lo sigllirnte aeerea del Servieio lVIé
dit'o E:-il'oJar: "Dr"de haee algún tiempo, el 
lkp¡¡ ¡Íil1I1l'll10 del .J¡Iinisterio, llamado Ser
vieio Médico Escolar, tiene destacadas, en 
Jos lieeos de niñas, a unas doctoras encar
gadas de hacer una estadística mmUClOsa eh, 
las l'ondieiones físicas del alumnado. Pues. 
bien, eH algul1üs- de los liceos, como por 
pjemplo en el N.o 1, dichas doctoras tienen 
la peregrina idea de desnudar enteramente 
a las niñas, para haceries una serie de me
diciones tan estrafalarias e inútiles como 
atentatorias contra el pudor, Lo terrible es 
cuando encuentran algo que no sea entera
mente normal, pues entonces, como ha OCl!' 
nido recientemente con ciertas alumnas del 
jjiceo N.O 6 las envían a una. clínica, donde 
doctores hombres las someten a inverven
ciones aJún más deprimentes", 

COlllO ye el H, Spnúlo, rl señor Senador 
"alifieH ('sta labol', t¡lle est(l a ('argo de pro
fesiona1ps respetablps, (1e venlarlpT'o aten
tado eO'1t1'a el pudor. 

Al oír esto!; juicios, me al1tieipé a mani
festar f]ue las observal'iones del "eñor ErrlÍ
ZUl'lZ Be earaeterizan por un excpso de fan· 

tasia, que más lo acreditaría como novelís
tn que como parlamentari r). Pues bien, 'ml 
a prccial'ión se ]¡ a (·onfirlllado. Bn efedo. 
obra en mi poder un infol'me, al euaI vo" 
a dal' ¡edura, que permite apreciar en qu'é 
grado la "ersiÓll del Honorahle señor 
FJrrazul'iz está reü.ic1a 1:011 la verdad. 

Este informe dice 10 siguiente: 
~. L,os liepo" de ~antiago. tienen Servieio 

.\/('c1H·O Es(:u]¡u' <le"c1e 19-!3 v los de Niñas 
son aten elido:,; tollos pOI' c1iw'tol'as secunda: 
da~ P{JI' una eufermera. ' 

El objetivo de este Servicio, es practicn 
;¡ toda aluJlllla I1ll exampn elp salud anual a 
fill de cleseubl'ir los defectos :r enfermedn
([P:, qll., pac1eZl'all. 1~1 eOlltrol dp salnd COIl
~i~ií' f'1I lIJl t"(¡1ll1?1l tlíllÍl'O, qup ednp;enc1e, 
IlPso. l¡¡lla, Ilt'rílllptl'o torúxico, "isióll, au~ 
dirjóll, investiga('i(lll de c1pf('C'ÍOs y rnfel'lllp
dadps dr ios ojos, oídos, lH,l'ít: y" garganta, 
;)¡pl, Imllllól!, "oJ'}lúill, órganos abdominales 
el) Illlllli\. ext]'(,lllidatles, ph·. Este 'ellntl'ol s~ 
iJac(' PJI fOl'L11l iu(livicl11al Y ]lO ,,(' ('xamilla 
;1 lIillgUJJa alllllllJ<l quP !lO (:onClllTa acom· 
pañada,. ~' los exúmenes se hacen siempre en 
prE'~P1l(,lH de la madre o ¡¡poderada". 

El rTonol'able Senador afirmó qne se te
nía .e~l1Cl· ia 1 cuidado en impedir que ¡¡l'p· 
senetaran estos exámenes las madres o apo
(leraelas IIp las alumnas, como reza la ver
sj()1l oficial de SI1 discnrso, P1I eircullI:;tal1-
(·ias al' qnp tales eXÚnWlJe" se hacen, pues, 
('11 pl'esenl'ia dp las lll,lCh'es () (le las apode
ra(b; ell' las alnmnas. 

1<JI srDO]' Rodríguez de la Sotta.- I'Jso et; 

in qnr llivl' ,,1 !'eg'IHlnellto: habría qur Yel' si 
se enmple. 

J<Jl ;señor Ortega, -- YpRmos ahora (IUt' 
ha," J'esppC'Ío (le los atenta<los (,ol1t1'a pl pn
dOl' a qup se refirió Su Señoría. 

"1'a 1'¡¡ ha eer el examen, se desviste la par
ir alta (lel 1'1lerpO, hasta Jn eintura, y cles
pup;, sr palpa el abclómen para inveo;tiO'ar 
c1010res appndiculares, ye"iculares, hern~as, 
etl'. A la madre se le explicall las afeceio
,TlpS y defpctos pllcontrados, y se le enseña 
el ¡wlig'J'o <jll(, para el futuro de sn hija (,ig
llifi~a p] que '10 SP remedien a tiempo, indi
cándole que sea tratada por el médico de 
confianza de la familia o por el especialista 
que corresponda, Esta el'; la labor del Servi, 
l,iu ~lpdieo Escolar pn los liceos: las fami
lias son re!3ponsables del sitio adonde llevan 
EU~ niños para tratarse las afecciones en
contradas; el Sevicio del liceo no tiene in
gerencia en los tratamientos, só10 se pre
ocupa de que se cumplan", 
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K<> r", efe divo, por tanto, (llle ::;e le::; iUl
jHmga a las alumnas la obligaei6n de ael!
d lra cl'eterminadas clíni<~ai:i partieu:lcll'e,;, 
dOll(b son sometidas, segúll el Honorable 
I:)ellaclo]' ":1 intervrlleiolleS aÍln m:is (lep"i
mentes' . 

Como (1Uecla estableeido, el Honorable se
ñOl' Errázlll'iz falta IllleVamcute a la verdad 
y, lo que es más gTave~ reiteradamente he 
IJodido COllllllO ba rlo~ llO pal'eee teller en
mienc1a. Esta \'ez ha atacado a un Servieio 
que, en realidad. elebe ser elogiado y eOll 
respecto al eual s<Í lo es dable esperar que 
aumente aún mús su efi(~iellcia. 

:\lo es un Servieio inútil, ni IllUdlO me
I1OS. Üral'ias a SlI illteJ'ven~i<Í11 ,;e han po
dido comprobar eat,;o;, de tllbpreulosis esco
lar po'r ejemplo, qlW diagnosticados el 

tiempo, pudieroll ser trata(los ('ou eficacia. 
salvando la vida del enferlllo y e"itando, 
además, la extensión del eoutagio. POI' todü 
ello, sosteng~ que este :>l~t'vieio llwreee en 
general, si se quiere juzgar c_on e([uielad, que 
se le elogie y no que se le critique ~' toda
vía sin reparar en medios. 

Xo ereo (111e pueda :se)' tomada en serjo 
la opinión (lel HOll(\l'(lble Senador en el sen
tido dI' qne (:()llstitllyell atentaclos e011tra el 
pudor los exámenes ml'cli(·os sin ropas, que 
es necesario hacer a los a fed,Hlos () a quie
nes deban someterse a ellos. 

Con esa opinión el nnnorable seúor En-ú
znriz 110 ha he\'ho otra ('olSa que eOllfirmaL' 
el \']'ite1'io que tiene acel'(~a de estos trmas, 
mny semejallte al elr ([lIien!'s rleseal'ÍaJ1 Yrs
ti!' ¡] las esta tuas. 

i Si el arte eomo la (·ieIH:ia, no estáll renl
dos eon la lllo]'al,-:rñor I'rrsicleute! sin r o-
ller en pelig'l'O la más estri(·ta rectitud (le 
eoncÍencia pueden, cumplir uno y otra Sll 

prop'ia función: el arte, erear belleza, y In 
medieina, velar por la salnc1 de los in(lj
viduos. 

BI eriterio eon que el H. Senado!' juzga 
estos heehos es propio de otra época, e]1 
que imprra el obscurantismo, y en que no 
faltaball quiplles condenaban la desnudeZ 
ctr las pstatuas, criterio ({ue, . afortunada
mente, ha sirio definitivamente superado 
por la eieucia y la civilizaeióu.. . 

Dejo, pues, estableeida la yerdar! ~' reC'Íl
fieadas' las graves inexactitudes en que ha 
ill('llrric1o el señor Errúzllriz al referirse a 
la forma en que desempeña S11:o, fnnciones el 
Servicio de Medicina Eseolar. 

El señor Urrejola (Presidente).~ rfiene 
la palabra el Honorable señor Torres. 

I~I seiíol' Errázuriz.-- ; .\Ie pP!'llIitp. seflor 
I'residentp) 

lIr sido aludi(lo ,'11 I'onna bastalltp inju
l'ioSiI ]lO]' el Ilo!lol'ahlc ,:.Pl-Ior ()rtpg'1:l y d(~

:..;eo (:OlltestaJ', 
Bi seño], Urrejola (l'resiüente).-- Puede 

haeer UC';U de la palahra Rn SellO ría, ('on !n 
vel1la del HOllo]'abl" señor Torres ,\' del SP
nado ' 

El seiíor Errázuriz.-- Yo no sé por qué el 
lIonorable señor Ol'tpg'a, para sostener :,;u 
punto de vista ell materia (le educacióu, 11e
\'esita injnriarme. Esto no prueba ni üJte-
1 i~!'e]1('ia ni eaballerosidacl. 

l~1 señor Guzmán (don ElrodoJ'O Kl. -
:\0 'e 05'e, .. 

1~1 :;prio1' Ortega. - ~o se oye, un,1 pa
l<1hl'a. 

El ¡.;eño!' Errázuríz. --- He clieho '111(' !lO 

('ollll)1'ell(\() pOI' lla(' el lIo!lllrable seDO)' 01'
L'g';¡, para dl'j'enclrl' "n pnnto de \'ista en 
llIiltl,]·j'l dp edlll'al'itÍl1, Jleeesita illjuriarme, y 

que ('so !lO prueba III inteligencia ni caba
I:erosidad. 

El señor Ortega. --- ere\' ~\l Señoría que 
de(:il' la vl'l'(lad es injllJ'ial'. 

11e di('ho ([Ul' ha il1('lll'rido ell illexactitu
c1rs ~' lo he probado, 

El seDO]' Errázuriz.- ('on lo que ha cli
(,]l() Su ~eii()l'í(\ .\' ~Oll lo ljue yo he manifes
fado, iell(lrú opol'tllllicla(l la opinión pública 
(lE' sarar l'onelusiones y de ver l!uién estú 
(le '\('IIeJ'(lo ('on la vej'(lad (le lOe; hrehos; so
hre todo aqllello<,..; qlle COI1O('en el1 rlétallr lo 
qlle O('lll'l'P en la ell~eñallza. 

SC> lllll,\' bicII lo que pien.,;a el profesorado 
sobre las pol(~mieas lIUl' se entablan entre 
~Il ~pj]ol'ía \' pi ~e11¡¡d()r que habla. Y sé 
1111l5' bien (] q'niC>ll da la razón el profesorado. 

El seño]' Ortega,~ j Qué tupé, .. ! 
El Sl'ñol' Errázuríz.- El Honorable señor 

Ol'tpg·a ha lli('ho que he faltado el la verdad. 
pero 110 lo prueba. Ha leído un reglamento 
(1<'1 Seryi('io de }Ie(lit:lllH Eseolar, que con
firllla. preCiSaJllPllte, lo que yo dije ayer. 
N o hay más que YeI' los exámenes que allí 
I'e elll~íllerall, y a que (lE'ben !Ser sometidas 
las l1iñás de los liceos, para comprobar, pre
(>isamente, lo que afirmé, o sea que varios 
de esos exámenes, hee ho,; en forma sistemá
tica, a nií'ías que no están enfermas, son 
inneeelSario:, Y aún absurdos. 

El seúo]' Jirón. ~ Ell todas partes del 
nnmdo se haeell esos pxúmenes a los niños. 

El :-;eñnr Errázuriz.'- Se vé que Su Seño
ría no (,0110(,P la enseí'íanza de otros países, 
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El "eñul' Jirón.- Afirmo que eso,; l'X:1-
menes no son absurdos y <¡\le :-;l' han'll pn 

todos los países e11 l:1s mi"llln:-; (·olldi(·iolll"; 
que en Chile. 

El señor Errázuriz.- J) i ['l' 
Pl'esideilte, son exámenes lille 
cen COH un enorme esmero, 
fútilmente en la mmol'alid(\l[ 

IlI[¡S. ,;PII01' 

si no se ha
pnedell ('fiel' 
irall r' a. 

",,"'hora. agre¡'!'aJ'p <>tra l,OSa. Yo no jll'etl'll
<lo que el Honorable spilo[' Ol'tPg'il. profesor 
dl' ('n"rellallo. ('OllOZl,a la historia: lo hemos 
oído ¡[pl'il' qne la 1100,he dp :-11111 llill'\ololl!" 
tuvo lug'al' PII la Ellac1 l\Lpc1i¡¡, :\u pretendo 
tampoeo q1le el HOllorable ",'1101' Orteg'il 
('OllOZt::¡ las trivialidac1es (111e se enseñan a 
1<::, Iliilo, al lll'inl'ipiar ~ll (,llr~() c1l' mall'l1l11-
Ii('a,,: quP el afío tielle ;):? :-wmall:l,.; y 110 

56" . 
El spiloJ' Ortega,- ~u SpíiOl'í" sigue l'a L 

sealldo 1;1 yenlad, 
1<]1 "POOl' Errázuriz, --- I~"t(lb¡¡. Jl'l,('isa

llll'lItp, l'SIWl'a¡l(lo qllP Rll S('llOl'í;1 pl'etell¡jp·· 
c1ieru Ilegármelo. 

Heeuel'clo que (llli~e 0POI}l'}'llH' il q\le d 
HOllonlblr s('ño]' Ortega (,ol'l'ig'iel'il el bolP
i ÍII. P11 ,'i"ia al' (]1lt' dpéll'peÍa cl()~ \'e('es 1'1'

pitie!](10 la afirlllél('ión (1(' qlle el ;Ii'lo tiene 
,'j(i s('mallas. ~. pl:p00]' Prp,<i(1ellÍt' (1eJ ~e

llado t1l' aquel ('I¡jom'es. <lOII Flm'{'jJeio Dll
¡'[¡n. int(TYillo pill'il Jlet1il' que 110 111(' ('I)l!

Siel'il ," <¡ue 1W1'1llitiCl'H fllle Nu ~efí()l'í;1 '\,;0-
l'l'igienl ;'1 ('l,[,Ol', "\('('erlí a ello. eomo 111[('(le 
(la1' testimonio el jlerso11al rle la Hec1arrión 
cJ p' Sesiones, 

El seí'íor Orteg:a,- Allí estú el üOC:l1men
to que prueba lo contrario, 

El señor Errázuriz,- Porque yo permití 
([He 110 queuaran rastros de la ignOr}lll(:ia 
de Sn Señoría, 

El señ.or Ortega,- j Qué iba a permití]·· 
lo Su Señoría, cuando tenía. interés en ha, 
eeI' preCiSallll'llte lo C'ollÍl'al'io. si hllhü~l'il 
babido oportunidad. 

El señor Urrejola (Presidente) ,-- Huego 
a los R,. Senadores dirigirse a la Mesa y llO 

hacer diálogos, . 
El señor Errázuriz.- En cambio, tengo 

c1erecho a exigir elel H, señor Ortega que, 
eOmo profesor de castellano. sepa leer, Yo 
he dicho que las alulllnas el1yiac1as a la c1í
nica, donc1e se hacen 10s exámenes más de
li(~ados y aquellos que yo más censuro, 110 

puedell entrar con SlI madre a dichos ex[¡
menes, Otra cosa es ]0 que ha dicho el H, 
señor Ortega; él se !la referido a los li
ceos, mientras que yo no me refiero a 
dIos, T~a enfermera o doctora del liceo ha 

""Iido en\'ül1' niña::i a la elínjea, donde han 
1¡':li¡lo lugar los exámenes mils eeu::iul'ahlps 
.\ donde no se ha permitido la entrada df' 
[a llladl'(" Es esio lo CIlle los padt'es de es
tas niGas no quieren por ningún motiv(I 
'lile Sl' l'Ppita; no quieren que se somet.ll a 
('sias Ilioas a esta rlase lle e.xúmenes, 

El spoo]' Ortega.- i No hay peor sordo 
qnp pi que nu ({uiere oír: He clieho 1ol1lf() 
,'<¡mplptamellte llistinto, 

.El señm Errúzuriz.- CQlllpare 811 ~(' 
¡lOrín, fiegul'amente <'orregil'á ahora el Ae
ta pa~'a a~pdl'E'eer diciendo lo í'ontrario de 
lo qllP le hemos oído, 

El seuOl' Ortega.- Posiblemente Sil Se
Ito]'la pretellderá alterar el Acta. 

~Jl sellO]' Urrejola (Presidente) ,- ¿ 11'1 
\el'lllÍnac\o el Ir. seflOr Errázuriz 1 

El sellO!' Errázuriz,- Sí, sl'l>.o1' Pl'esidcn
ll', i ~a(la rn[¡s; nadil más,,! 

PREVISION PARA LOS AGF.NTES 
DE SEGUROS 

El señor Torres,- En sesión del el ín 7 
,1el lwesente mes, el n, Senado a~ordó sus
pender la di"eusión que la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social estaba hacien
(lo del ]woyeeto de previsión ele los agen
(es gellerales de seguros, mientras llegaba 
al COllg'J'eso Nacional un proyecto sobre 
jllbilarión de los empleados partil'nlares, 
E~le pl'o,\'edo ha negado, pero se ha l'eti
nido S11 urg-eneia, de manera que no sabe
mos l'llúnto c1urarú su lliscusión en la H, 
('11 m ill';1 de Diputados, Mientras tanto, el 
~pííol' Sllbseel'etario elel Ministerio ele Sa
l 1: h ri(la el v Previsión Social me ha hech o 
presente que ya el señ,or Ministro no insis
tirá en la suspensión de este proyeeto, en 
\'ista <le que aborda, elJ reali"la(l, aspectos 
illflispensables en materia ele previsión, y 
de que Ílwoll1era el interl's l'espetable de 
los· agentes seguros de vida. qnienes es
tún pidiendo su aprobariólI (J"srle hace lar
go tiempo. 

Solicitaría, en cOl1secuelleia, ele la llene· 
\'olelleia -(le1 H, Senado qne antorizara a la 
Comisic'ln clE· 'rra lJaj o y Pl'eyisión Social 
])il1'<1 prosegn ir el estul1 i o el e este pro."ecto, 

El señor Urrejola (Presirlente) ,- Solici
to el asrntimiento de la Sala para oficia]' 
a la Comi¡;ión (le Trabajo ." Previsión So
(·jal. autol'iz[¡ndola para qne prosiga p] rs
(ufljo dE' este proyecto. 

¡\(,orc1ado. 
Se suspende la seSIón. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

~1 minutos. 
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-Continuó 1:1 sesión i1 las 18 horas, 24 
minutos. 

REMISION CONDICIONAL DE LAS 
PENAS 

11:; _~eííor Videla (1'I'e~idpl1tt:'l. ('onlí-
nna la "e"i{¡ll. 

]<]1 srfíol' Secretario.--En (~ollfonnirlad a 
111l aellenlo tomado en la sesión de ayer, 
corresponde al Honorable Sellado prOllUl1-
eúu'se a~'el'ea dd :\Iensaje de S· E. el Pre' 
sidente de la República sobre remisióll 
éondicional de las penas. 

La Comisión ele COllstitu<:iólt, Legi::.laciCJll 
y Justicia, en su informe. sobre e_~te pl'O 
yeeto, dire; 

El sefíor Bravo,-CI'(,ü (lILe [lo<ll'ía ollli 
tirse la leutnra (lel informe, dado qlle esl;\ 
impI'eso y en ]Juder de los IIlI. ~';elladoI'ps, 

El señor Videla (Presideltte). -~i al B.CI· 
l1o1'able Senado le pal'el'e, "p ]1l'oeedel'ía (1e 
aeuenlo COIl Ja illdi('ariólJ (lel ¡.;eiloL' Sella· 
dor, 

.leonlac1o, 
-El informe referido, cuya lectura iP 

omitió, aparece inserto en la cuenta de la 
sesión 13, a, en martes 27 del presente mes. 

El serlOr Videla (Presideute),- En (lis-
ellsión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el 1ebatc, 
En votaei611, 
Si no se pide yotaeión, dal'~ !-)()!' apn,ba. 

{lo en general el proyecto, 
Aprobado, 
El señor G!1jardo (.Hill¡¡.;tl'o ele Justicia /, 

- i::\1 e permite, señor Presidente? 
Quiero solicitar de la benevolencia '.L>] 

Honora'ble -Senado que tenga a bien discu' 
tir el proyecto en particula r en esta mis· 
ma sesión. 

El señor Videla (Presidente) ,-- Solicito 
pI asentimiento de la Sala para entrar ¡le 

inmediato a la diseusión particn]ur d~l pl'O

J'edo, 
Acordado, 
En diseusión el artículo 1, o 
El señor Secretario -El artículo ]ll ti· 

[lUe"to por .la Comisión, diec; 
"Artículo 1, o-Sin perjuieio de lo dis 

Imesto en el artícülo G03 del Código de 
j>l'o('ec1irniellto Penal, los tribunales podrán 
suspender la ejecución de la s~ll1eión que 
impong'u la selltcneia eondenatoria, enalldo 

coneurran los siguientes requisitos: 

;¡) (~I1e 1;\ sputell<'ia n[lliql1e lllla penl:l 
]'('~1 I'idi"il () ]n'inltinl (;(> la lih('J'ta<l qne 
110 ex('pcla de un año; 

111 (~up el j'eo 110 haya sido cOIHJellado 
;llItel'ioJ.'IlH>lItr a \lila s,o!Ilción superior' a 111l 

;100 pOI' ('rimp]] o simple delito en senten· 
('ia ]Jl'ollllllcia(la pOI' tribunales llaeiOlIílJPS 
() extralljel'os; y 

(') (clue los Hnte(~pdelltei; jlPl'i;,Hlales :1el 
reo y SI( eouducta anterior, la llainralez<ot, 
l!Il)(1;;lidarl,'~ y mlÍviles cletp!'lninalltes tlC'! 
delIto, pel'mir;\H jJt'(,~lllliil' ¡mr Uf) \'olverá a 
delinquir" , 

El ~eíio]' Guzmán (doll L()onarclo) ,'- ::-;t>· 
'-101' Pl'esiclelltp. llO i1l1iero obst1'n;1' la aproo 
ba~i{¡IJ de (>ste al'tí(~ulo, ya que su co'nü· 
'Ii<lo estil de (1l'pel'dn ('on los J1rineiJ1ioH 
('it:'lItífÍl:os ~. penales, y, también, eon las 
lIormas actualmente aplicadas; pero me re, 
rp]'il'(~ a (.¡ b1'eyemente, 

Yo estimo qlle ]>il1'a que ,'.;almellte esta~ 
leyes !l]'oL!llze,n]. algún beneficio en nuestro 
pil ís. es Ile~esaria una mayor ed ueuci(Ín en 
nuestro pueblo. 

En t'ste ~el1tid(), tel,elllOS (.¡ue eclueal' más 
de lo qne estamos haeiendo ¡¡hora; telwlliOS 
(lile illdl<ll' ('tmtl':l el all'ol¡oiisITlc>", 

Ei ~eiiol' k'lfertte,-,¡ Eso e:,:! 
El srilo]' Guzmán (don Leonardo), -, , . 

~. COlltnl la miseria, (lile son las bases so· 
bre las cuales descansa la perpetración de 
lodo:; esto" ('ríml'lIes. ya qne son ellos lOe 
qlle oblig-alt a los delincuentes a perpetrm 
I() (!lIP kll't' 11 , Tal sitllH('ióll hay que modi 
ril'aL'la rápidamente. 

Aeeptemos el pl'oyel'to eH debate, aunque 
111(' pHi'err l[IIP es simplemente un trata
IIIie1lto sintomiíti(·o Üe algo muy fundamell' 
t~¡]: la falta (le eultnl'<J e1l lluestro país, 
EIl Busia (W1l!TÍa lo mismo ante,; de la épo. 
('a actual ell fine ha de~apa]'e('ic1o el anal
falwtismo. 

Para logral' algo definitivo tenemos que 
"ta('al' el prohlema en su esencia. ,voy á 

dal' mi Yllto fayorable, ya que el Gobi.er· 
110 Re ha preocupado de este asunto; pero, 
-repito- e¡;, indispensable, es esencia) 
pl'eorupal'se también del aspecto a que me 
h e referido. 

El señor Videla (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra, 

El sefíor Rivera -En la letra b) diCtl 
"(~ue el reo HO haya sido condenado aute· 
riormente a una sanci6n, ete," Me' parece 
que está más ele acuerdo con el léxico Pl1l, 

pleado en el Código Penal la palabra "pe
lla", qne la palabra "sanción", 
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}<JI señor Gajardo (Ministro ele ,J1!~ticia) 
-- Es más técnica la palabra "salleióll" que 
"pell:¡". El tórmino sigllífie~c 10 J11ismo, pe. 
1'0 es más científica la palabra "sallcióu". 

}<j¡ seño r Rivera. -Significa] o mismo, ]le
¡'O el ('Ó(lrgo Pellal ha b]a sünlll'e de "pena" 

El ~eiior Videla (Presi(lentp) .---; Haría 
illclié'<l(~i0]j el seño¡' 8t'nar!ol' panl c'ambiar 
la palabra '? 

El señor Torres .-X () yaiP la pt'll1t. 
I~l C;C,III)¡' Rivera.-lIago i¡HJiruc,ión, ~t' 

¡'IOI' Presidentc. 
EJ ~eñul' Videla (I'I'(':-;irlc~n t,-I . -- -Ofrcílco 

la palabra, 
Oft'CZl'lJ J;\ palabra. 
Cerra<lo el clebate. 
~i le pi! n,c'e al Ilollorabf", :-lenadh. (lar,: 

pOlo aprobado el artículo 1.0 en la fOl'illh 
H1dicada por el Honorable señor Hivera. 

Acordado. 
El sellOI' Secretario. -"Artículo 2. o--:-;¡ 

1'1 lr'ibllmd, de /ll'illlP!'i! o de seg'unda jIl~ 
laJI(~ia, e"tillJil lli'oeeclente haepl' l¡I-,0 elt' la 
faru1r:ld pl-;table,~ida en ,,1 artíclIlo anie¡'ior, 
drb('r;Í a:-;í disponerlo Pll la j'cspediva sen· 
tt'll(~iit cOlldellHtoria, expl'e:-;alldo eir('IllI'; 
jilll(·i;¡daUH'ntt' los flllldalllelltos Pll que 8e 
;:poyil. En tal ('aSO, fijal'Ít llll plazo deter
millado dI' obsej'\'aeiúll ¡lO inJerior <l 1111 

;¡lJO, lli SUIH'I'io¡' a tres, .\' estableccrú la..; si· 
glliplltes (·o!llli(·iolles <¡11(, el reo cleberil 
('lIfllfJlir: 

1.-!{('sidc))l'ia PIl '111 lugar deh'rmimHlc.. 
q lll' ¡lodl'rl ¡.;pr p¡'npIH'sto j)Q.I' el rco; 

:2. ~l\.ie('ión a la vigilalleia de algllno 
dI' T()s l'at]'or¡¡¡tos de Heos, debiendo obRero 
I'Clr las n(wma,; (](' (,ol1i!neta q116 éste le 1111 

pnrt¡l ; 
:3 .-.\doptar (~II llll plazo fijo--quc de· 

1 el'Illin¡¡¡';Í el tribllnal- profesión, ofit,io, 
pmpleo, artp, industria el eOlllel'l~io, si d rl'O 
no tipne medios ('olloeidos y honestos ¡le 
suhsistell(~ia, y 

4 _ ~Satisfac('r la responsa bílidad cj\'il, 
('ostas y mnIta,.; impuestas pOI' la sentcll
«¡a, ~a]y,1 impedimento justifieal1o". 

El seilul' Videla (Ptesidcnte).--Ofre/.eo 
la palahra Ptl la r¡isc,usíón de este artículo 

El ,~t'ñor R,iveril.- En pi incj~o primero. 
('n lllgar de "deben] así disponerlo", clelw
rí'a üeein;e: "deberá así o I'Clell arlo" . 

I<Jl beñor Rodríguez dIe la Sotta.- DCt-i('o 
hal'pr IlIlil observa('i{lll de ,:aráctE'], gramil
t i('al. 

\'('0 qu(' el! \'1 impl't'lSo. ¡m el númE'l'o 3 
dI:' ('ste artíe!llo. la fl'a~e "qne determinar{¡ ('1 

tribulIal" estú \'llln' g\\jolle~. ~o sé S1 es
¡(¡ mií en el original ... 

EI,eúor Secretario.--- Está eJl la misma 
fo]'ma. seÜOl' :Sellador. 

El seilor Rodríguez de la Sotta ,- Debe
ría il' elltre comas. 

El sefío¡' V;deh (Presidente) ,- Ofrez('o 
]a palabra. 

Ofrezeo la palabm. 
('CITado el debate. 
~i al Sellado le parece, daré por apl'oba

do \'lartít'lIlo eOIl las mollifieaeiones pro 
I'l1l'slas por Jos HU. ::;eñores Rodríguez de 
lit :-;otta y [{.i\'era. 

"\probado. 

El "eñol' Secretario.- "Artículo 3.0-
'l'l'ans('w'l'i¡]o el jJPrlodo ele o'bservación sin 
IJlIe la J't'lllisi(,n lloIHlieional haya bido revo' 
,'ada, se tplldrú por llumplid'a la pena. 

El ljlleblCllltamielltü de alguna de las con
d:('j(lllt'S st'iilllns t'1l pI artículo preeec1ente• 

,ll'lllr() del ll('rÍoc]o c1e observacióll, faculta
rú al l'atl'U)lato de Heo8 rei-ipeetieo l,ara P(" 
(1 i r ,;e re\'oque la suspensión de la pena, lo 
que decretará el tribunal proveyendo lo l}Ia

l't'surjo par" Ílelee!' efectivo el cumplimiento 
de la pella. 

~i delltI'o del período de observación el 
benpfieiado es dedarado reo, por reb'olu
t~iÓll ejeentol'iada, por un nuevo delito de 
!~'llill () mayor gravedad, la remisión con
di(·jollai s(' entenc1erú revocada por el só!-o 
ministerio de la ley, y el reo quedará suje-
1 () al cumplimiento' <le todas las sanciones. 
\'Oll arreglo a 10 dispLle~to en el artículo 74 
(1 e 1 Có(ligo Penal. 

La vigilancia de los beneficiados con 1.-1 
remisióll eondieional de la l,ena estará 
('arg-o de alguno de 101', Patronatos de Reos" . 

El señol' Videla (Presidente). -- En (lis-
('Ilsión. 

Ofrez(~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al ,Senado le parece, daré por apr'lha 

(lo esle artículo. 
"\p¡·obado. 
El señoe Secretario.- "Artículo 4.0. -

}<J:-;ta ley empezará a regir sesenta días des
Jd¡('i-i elP la fecha (le su pubEc,ación en el 
"Diario Oficial". 

El spñol' Videh (Pl'f'siclente). - En ais
('ll"iÓn. 

Ofrpz(,{) lil palabra. 
(lfrez('() la palabra, 
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('r¡'l'aelo el drbate. 
~i al Sellarlo le pare(:e, ,1aré por a[Jl'ohw 

do rste artículo. 
1\ probado. 
(~lIeda tel'lllinada la d:seusión del [JI'O

:'eet o. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO A 
UN PROYEOTO DE TRANSFERENCIA 
DE TERRENOS FISCALES EN PORVE
NIR, LINARES Y SAN ANTONIO. 

BI señ or Secretario. - ~\ contilluación ('.J

l'I'espollde ocuparse de U11 oficio en 'Jue la 
H. Cámara de Diputados expresa que 
lla tellido a biell a]ll'ob'ar las obsenaciolles 
l(¡¡·lllulmla,.; por el Pl'esiLll~nte de la nepú. 
b!i('¡j al proyecto de ley pUl' el cual se tnlll~' 
Lel(~ a la Caja de la H.abita,ción Popular l'! 
clolllinio de lIll0S lote" ele ten'CllOS j'i~ea¡t's 
ubicados ell IHs eiu(j¡ldes de POl'\'t'Il;I', Lillil' 
1'(', Y Sall J .. ntollio. 

-,A continu:lCión se da lectura al infor, 
me de la Comisión de Gobierno recaído so
bre esta materia, que apar'ece en la Cuenta 
de la presente sesión. 

Bl señor Videla (Pre:;.idellte) ,--- l~n dis-
('USiÚll el informe. 

Ofrezc.o la palabra. 
O fl'ezco la palabra. 
C('rrado el debate. 
~i le parece Hl H. ~ellado ¡-,e da!';¡ ]l()I' 

¡l)JI'obarlo el informe, (} sea. las obsCI'\'¡j('¡()
lIl'S (le ::-;. E. pI PI'c,~idelll(' de la Repúbli~a. 

c\ p]'obado. . 
PRORROGA DE! LAS RESTRICCIONES 
Y LIMITACIONES DE LA CAPACIDAD 

DE LOS INDIGENAS 

El señor Secretario,- ~iguienclo e1l el 
Orden del Día. eorresponlle al H, SellHdo 
()(~l1r)¡jl'se (le] proyecto de ley, cuya discu
sión ya se ha hía inieiado, ~obl'e Testriccio
lH':-; y limita(,iones (le la ('apacidad de los 
in(lÍ!::-enas. 

La JI. ConlÍsión de Agricultura y Colonj
;,;,¡¡'iÓII evaclló sobre el particular, ('Oll fedld 
](j el e c1iciem bre (le 1943. 1m informé, ej1 e! 
'IU('. 1!,)(:i(~lId')se eargo de alguna.<;indicacio
lIe~ (Iel señor ::YJinistro de Tierras y Co]olli
/:¡)('ióII. \' de otI'HS del H. señor 1\foal'iÍllP/: 
(don CHI'los .Ubel'Ío). proJlone wodifi('ar ,,1 
pl'o,ve('/o en "us nrtí(mlos primero y ¡;;egun
(1 () . 

El :-;"i101' Videla (P¡-('si(l('nfe) . El! di~-

"II~i,"ll ,.[ 1))·oYP(·jo "ti 1;, rOl'lnn pr()pll!'.~t:\ 

1,01' la ('<llllisiúlI. 

(J!']'('Z(':) la pa la bnl. 
El seño!' Alessandri. - El 1l01lOl'ablc ;.. .• '

i'¡ol' :\Iaza tiell(' illterés ell haeeI' algunas ob
servaeiolles en la rlis('llsióll general ele] ¡ll'O

~-('l',t(), de lllalt\ra '111r me atrevería a pedir al 
Jjonorable Selladu que postergara e~ta (1::;.

(,íl.~iúll P,ll'il 1111<1 ~e"í{¡1I el" la semalla próxi
ma. 

El ;;('1-101' Lafertte, - i (~uiel'e perlllitlrm,' 
Ja pal'lbl'a. seiíor Presi(lel1te 1 

BI ';t'ijo!, Videla. (Presidellte), ~ 'rien',' la 
palabra c'l f[o]]oI'able seílol' LaferHe. 

El SÍ.'f!OI' Lafertte,--Entiellllo (lile S~' Ü'a
larÍa Illl día clderminado de la SelllHlla !)l'ó-

xima. 
i. (¿lI'" (lía fijal'í:l el Ilollol'able 8elladol') 
El ,.;eilo!' Guzmán.-Podría ser el miél'eo-

1,·" . 
El :;('i10!' Rodríguez de la S:otta,--Sin qlle 

¡¡inda "11 In)..!:ar 1'11 la tabla. 
El sei)ol' Amunátegui, - Quedaría Oel'· 

paJlclo el lug,u' que le ,'OI'I'eSn01Hll' en /il 

tabla. -
El ;,eñol' Lafutte,-¡ JIuy biell' 
El s('i1oj' V1dela. (P!'esidellt'2).-~i !e pa]'('

e!' i! Ji! ~ala, se al:eptaría la incliea('ión for
mnJarla jlOI' el }fou(¡l'able >;eiíor Alessilllr1l'i 
pal'a po~te:~gal' la clif;('usi('ll genel'al de: 1)]'0-
~'e<'Í() 11<IRt<1 la Rrllla1Hl próxima. ~' se deja
"ía ei Jl]'(¡ye<'Ío ell el prime]' lugar (le la 
Libia ordinaria. 

_\'.'o!'da(lo 

COMPOSICION DEL CONSEJO DE LA 
CAJA DE CREDITO AGRARIO 

.~~.;.,,-'",,,,-,,,, ' 

- El S l'll o l· Secretario,---Co\'l'espolllk. ('1\ 

.!.."lIi(J¡I. al !fo)]())"lhk ~ella<1o. OClllJaI'S":' de UIl 

]lJ'(),n'l'i(, de la lIollO!'Hble ('(¡Il];Jl'a de Dipll
tHdos (IUC' llIodifiea la eOllljJo"il'júlI 1l,,1 ('('11-

sejo ti" la Caja (1(' ('r(,(lito ,\g-l'<lI'io. 

El sello!' Concha ((lOll Lni;;: l\ .1.-BsHI Pll 

C'omisiólI. . 

El !'eñ01' Secretario,--La }Ionorabloo í ';í
maj'a de Diputa(10s cOlTIllnieó, el BJ de ma~'o 
dl' J~)4+, qne había illlj'obado algunas rlr !a, 
mcdifieaeiol1es intY'()(ll1cidas al proyecto pUl' 
I'l HOTlOl'ablp Senado y rechazado otras. 

El ;;rñor Amunátegui,--El referido P!'O

~'('C't() ha fieI'(lido su opol'tnnida(l por (~om

r1eío, pOI' ('llanto el Congreso .\TacioIlal <11110-

b(¡. en la Ley de Faculta(lrs 'Ecollómieas.'lno
rlifi('ac:iollE''' 11 los Consejos (1(' todas las C'a
,in;; y didó 1111al(>y definitiva sobre .,01 p;:I'

iil'ul«Y' .. ,\1 HOJlol'ahlp Sf'IJa(lo no le ('OI'l'('S

pO¡Hlt-l'ía ahoJ'" otra eOSa que I)I'onuueiaJ':;.e 
;1 1',,\")1' de sil )'('tlnC'l';úll () de J¡¡ 1]11" le ,líú 



SEISIOX 14.a OR,DINARJA, EN MIER (!OLES 218 DE ,TU~IO DEI 194.4 ,759 

la Cámara ele Diputados, porqtl'i' !lO poÚría 
J'echazar el proyecto; cualquiera (le e..,tas 
l'psolneiones sería inoficiosa, y lo qUé eor1't's
llonderÍa haeer al Honorable Sellado :-:'d'ía 
~losteI'gar indefinidamente la discusión del 
tpreer trámite del proyecto. 

!,'oJ'llluio indicación en ese ,seutido" seÍior 
Pre"idente. 

El ,:eñor Grove (don .:\Ianlladnl,e) .-;. O 
'1pa, se enviaría a Comisión? 

El seüol' Amunátegui, - 1'\0. Porque la 
Comisión !lO podría hacer nada. 

El señor Guzmán (don Eleodo1'o :K). 
Creo que el Honorable señor Opaso fuC' el 
autor elel pJ'oyecto, 

El 8eñ(\l' Amunátegui.-EI (lroyedo tuvo 
su origen eu una moción qut' presentó hace 
cuatro o eil]eo años el HOllorable señor Ooa
:-;0, y después, por la fuerza de la inercia,"lHl 
irlo "iguielldo su tl'amitaeióll hasta ser apro
bado por la Honorable Cámara (le Dipnta
dos, ,le manera que cnalfJuilCl' resolución quP 
tomáramos ahora !lO telllJría objeto. 

El "eñOl' Guzmán (don Eleodoy'o E) .-q1le 
se aplace. 

El serlOl' Amunátegui.- POl'llllllo ind:ca
"Hill para retirarlo !le la tabla, .Y par'a pos
t~'l'gar indefinidamente sn disensión, 

BI scñol' Videla (Presidente).~ Si Su 
SerlOJ'Ía es apoyado por (los sei'í01'eS Sena
dores qlledaría retirado de la tabla el pro
yeeto, 

I<Jl señor Concha (don Lui:-; il.).- Yo lo 
apoyo. 

El Sel101' Correa,-Yo t<llnbiéll. 
El señor Videla (Presidente).- Queddl'ía 

!,(,til'u(lo el proyecto de la tabla. y postpr
;'::l(]a indefinidamellte Sil diseusiÓn. 

}<Jl slCñor Rivera.-Si bien es cÍertoque la 
IJey de Facultades Económicas ha fijado la 
eomposició,n ele los diferentes Consejos, esO 
no obsta para que el Poder Legislativo pne
lla aco~rlar cualquilCl'a modificación al res
pecto. Me J)arece que lo más conveniente se
ría enviar este proyecto a la Comisión rel'l
¡wctiv,a ,\' eu ella se podría escuchar la opi-
1Ií611 del señor Ministro de Agricultl1l'a ~
la del propio autor del proyecto, que en 
flste momento J]O se encuentra presente. 

El señor Amunátegui.-¡,'Me permite, Sl'-
~or Senador' . 

Lo que pasa es que \'81 e proyecto ya l'st[¡ 
Pfl <;11 tercer trámite constitucional. V tanto 
l¡l l'rrlaeción que le dió la HOl1ol'abl~ Cúma
ra d(' Diputados (,0!l10 la que 1(' <lió el Hono
l'ahle Senado, disllonell que haya IlIl T!fpsi
(ll'llte d('] CnllSf'jo, NI IJ,OJltl'll dI:' 111:'; rlisJwsi-

"iones de la Ley de Facultades Económieas, 
CJl1e ha bIa (le \1n yieepresídente, También se 
pstablecl' qm' ,~l Presidente de la República 
desigllarií 1111 d iredor gerente, de una terna 
propuesta por el Consejo. 

El señor Guzmán (don Eleoc1oro E,), -
¿ Cuál súÍa la Tazón que se opolldrÍa a que 
se dietara una nueva ley por haberse induÍ
do esta matl'l'icl en la Ley de .F'acultades 
E('onómieas! 

El sel1(Jl' Am,'lnátegui,--~atlll'ahllente qne 
el Ilollol'a b le :-;CllOl' Hi vera tiene razón, ]JO r
que el lKllsflmiento del Congl~eso puede cam
biar. 

El. señor Guzmán (don Eleodoro E,).-Xl) 
hay ninguna raZÓn que se oponga a ello, y 
cJ'eo que sería más fuerte ulla ley es¡wcial 
i:tprob:1da en ,<,ste selltido por el Congreso, 
CJlle l11Hl le¡!.'islación general, COlllO es el (',1'l0 

<Ir la Ley de Fnn¡)tac1e;.; Eronómicas. 

El iiCÜ01' Amunátegui.-No C!:i ([ue llU se 
!,l1\l'da har'PI'. El llollOl'able seño;: Rivera 
tieJle razón, pllesto que Jlosotros podrill
mos (:ambial' la eomposición üe cualquier 
Con¡,;ejo; pero (lue ha(~e poeo el Honol'ahl~ 

Sellado aprol)ó 1llla legislación de aphca
t'ióll g-enera I para todas las institucionef> 
<le ceédito, fiscales y semifiscales. y pare
eería raro que JlOiSütros yiniéramos a colo
car a la Caja de Crédito Agrario eu una 
situación distinta con respecto a las üemás 
in~titnciones, 

El ¡,;eñol' Rivera,-La indicación que he 
formulado para plIyiar este proyecto a Co
misióll no se opone a lo expr'é:sado P'll' el 
Honorable sefíor Alflllnátegni. EH todo e~)S(), 
la Comisión estudiad si este ]Jroyeeto se 
manda al archiyo o si queda pt'ndiente. 

Bl señor Videla (Presidente) ,-Si le pa)'e
ce al Honorable Senado se enviaría este 
proyecto a la Comisión respectiva, 

Acordado. 

GRATIFICACION .A EMPLEADOS DE 
ENTIDADES QUE NO PERSIGUEN FIN 
DE LUCRO, 

El seilOl.' Secretario.- Corresponde al H, 
~eJlado eOllhnnar en l'a dis~usión, pendiente 
dpsde el -1 (\P:lg'osto (lr 1043, elel ¡,ro~-eeto de 
le~' inieiac10 eH una moción de los HH ,I'.e
llOres Tones, Grove (don H ugo) y Ijafe'rl, 
1e. Que modifica el' artículo 146 del Decret'l 
('011 Fuprza ele Ley X. o 178, en el sentido 
d(' (~olwede)' derecho a gratificación a los 
('Ill[lJeaclos dI' IlIs t'lll)ll't'sns qllt' no ohtip11t"1l 
1I tilidades. 
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El inforllle de la Comi'iióll c, del ¡Y]JO¡- ~i 

t!-lIH';llte: 
llonol'an!e ~enado: 
El articulo 146 del Código del Traba,j') 

dispone que "los e:Jtableelllllcnt06 illuu::;tl'.w 
¡ps y eomel'<.ciales tple obtengan utilidaüe" 
J íqllJda~ en SUI> giros, tendrán l'a obligaeió'; 
de gratificar anualmente a sus elllpleadu;-,. 
en pfoporcióu 110 inferior al 20 por ciento d,' 
dicha utilidad". -

De acuerdo (:011 e:sta di~posi(:iúlJ legal, IdS 

PP¡','iOHa" estableeinllentos () entidades (llH' 

uo pen;Ígucll un fin de lucro, están exellto, 
de la obligatíón tle l,agar gl'atifieaeioll('~_ 

Se ha ereado, así, una eategorÍa e"peeia! 
de empleados particulares, cuya situacióll eo 
,'enladeramente desigual e injusta, ])01'([ lIt' 
e"lalldo sujelo;;, como todos los deJná,\ a 
Jos gravámpl1e;; e imposieiones de la" leye' 
t,(J<,iales, no disfruta de uno de los pl'illci
¡Jak", beJlefieiu:> de la previsión para aq lit' 
Jlo; la gr'atifieaciúJI allllal hasta del :!.í p~ll' 

,~iellto de sus sueldos o salarios, 
Esta situaeióll ha movido al honora ble 

;e'clla clor, don lsa.uro '1'o1'res, a pI'csent a \' ,1 
la cOllsHleraeiún del HOllorable ~erJado tUI 

l)l'oyeeto 1'\1' ley para qlH~ todos los establ('~ 
(.jmientos <;o(,lales, eooperatlvas, mutUdle>:. 
1,lubes y, en general, aquellos eml/leadu¡'('~ 
qU(' no persiguen utilidades, gl'arifi!jIH'[J 
lambi(;ll anualmente a sus empleados l'0l\ pi 

lllOlltO de tres sueldos memmale:;. 
Vuestt'a 'Comisión de Trabajo y !'rcvi" I~UI 

;-)ol,ial, de'-;llUés de un detenido exametl ¡¡" 
este }ll'oyeeto, y de las razones que lo a lJo 
nan ha aeordado informarlo favorablem"t1~ 
te ; recomendarlo a la aproba('íún del UIl 
nilrabJe .senado, con Ja enmíentta ¡¡ 1jL1" ",' 

h U(:P refereneia más adelante. 
Porque, <como se ha dicho anteriormeJll ¡'_ 

no es justo que 101; empleados de in~titlH:i(l
llC¡,;qUC no persiguen un fin de lucro, qll('~ 

(len exeluídos, por estia sola eireunstalH·id, 
de un beneficio a que 10:- hacen atl'eedol'es 
sus servicios y los desem1bols'Os u aue están 
obligados por las leyeli de previsión; apart(' 
d,~ (jue, como lo hace I10tar el señor TOl'l'h, 

:/1 el preámbulo de la Moción en informe. 
los empleadores que no persiguen ntil.ic1d~ 
des se encuentran mnehas veces en mejore" 
"ondíciones que los otros piara pagar esta, 
l!l'atifieaciones, ya que los fondos que a(~¡¡

¡¡¡lijan son únicamente para beneficio. en 
modidade:,. () yellt'ajas de .'';118 asocíadus. ,\
JIU debt' la ley. pOI' l'onscr'g'uiente, colocarlo!! 

,'11 "1 t ltaciOll lie [ll'l nle¡no respecto de aque
jlus <¡!le aniesgan Ull l'apital y ,.,nfren toda 
,:1:; demil>; COlll111;:c))('ias de una empre~m lu-
('nttI",) 

FuI' otnl ¡Jal'te. 1,1 ¡(>gislaclor mismo, en al 

1,"'p]]I(', ol~a~iolle:". h;,¡ (~ollsiderado la ne(',W 

,,11:<[11 dI' telllperar la l'igÍllez de las disposi
,',JOlI'" del Cúdigo del Trabajo en esta ma
~e]'j¿j . 

.\sí PUl' ejelllpLI, las ,:ooperatinl~ SOll, ]JO!' 
sil llaturaleza. jm;titL[(~jolles que no persi
gUel1 IIJl fill de luero y, ,~jll emuargo, la Jl'.\ 
:\ . ,) (i.fWi, de Hi ele abrii de 19:37, dispu.~o 

'lIle pilra todos lo>; pf(~dos legale:" y l'OIl una 
,oh eX('cpeiCm, ¡se ('onsidel'al'á (',omo qu: 
"llllPJlell utilidac1e,:; ell su giro y, están obJi 
~'adiJs. pOLO lo tanto, al pago de gratified
";IIl~(,'" a Sil pt~t'sonal. 

'~\lJlJ !lOeO puede ya MJo;Ü'Uel'se, a JUlCl(). lle 
iJ¡ ('lImisi(m qne las gl'litificaeiones SUpOII~ 
~'¡¡ lJ 11 ceesari:lInell te J a existen da de u til; -
"¡cllies, purqué' el COllgreso, en l'eItet'adat' 
(i¡II,I'tllllíclades, ha e:-ltable\:ido exce]Jeiones " 
",t" Pl'illl'ípio, SÍll ir lllás lejos, la !ey N,o 
(j_O:3<J. de :!() dé' lllayo del presellte 'año. e, 
tahle::ic'l 411(' la~ ellljll'e,WS que explota)} se['
"i,'ios ,l(' ntilidad públiclí me<liallte (~()lIC,' 

,i(lIlP, 1) l:Olltratos ('OH el l<'i"l:o o las );lUiI!~ 

,. 1'<11 dadr", 'Jlll' esU'l1 slljeta;, a tarifa:-l :: 
'¡II" teug<lll un eHpilal pagado ~nperiot' 11 

~. ,..;,). (lI}O, DilO. e~ta)'(¡ll obligados a distribuí l' 
unllalJlleJlte. y en todo caso, las gT'atifi(~;l~ 

"i(\llI'~ ,'- bOllifieueiones pllra los empleados 
\' ()b;('I'()~ señalad}):,; en el Código del '1'ra
ha.i(l: y I'dtillíamellle, !'a ley sobre lIwjoril~ 

tll ¡en: () de la l~(lllcli('ión de los em¡:..leados par~ 
I ;CI¡lcít'es. di"IlllSO que "l,as in,~titueiOlle~ 
"plIlifi""ales fine hubieren {'"tado e(llleeL1ieT~~ 
,lO gTatiri('a(~ion(',~ a sll personal, no podrá> 
bnovar en perjnieio de sus empleados". 

¡\llte estos he('hl)~. la Comibión estima, eo 
1110 S(' ha dil~ltO. (j\]P la ley' que proporw pi 
I1(111()l'ahl(~ señor TOJ'l'l'S, para estableeer eo 
1110 1'(~g!ll g-eneral, y no como excepción. p! 
lago ohli;2'atol'io de gratific'aeiones, pOl' I¡¡~ 
persOlJas ~' entidade:; em]Jleadoras que lIU 

;Wl'Sig'llf'lI fines de lnc1'o, rs justa y ¿,(ln,,!'
niellte .. v tiene. a([em;¡s, sus preeeclentes Pll 
'(¡':h le,\-ps rlespadwdas rN'ientemente po)' 
"1 ('n/lg-reso, 

';;:jIJ l'lYlbar¡_!'o. y kl Fin de no dar él las {l'rll~ 
Ilfi('¡)('iones qlle 'deban pagar estas Ilers~nas 
IJ ,'n1 ¡dad,'s, Ilml fij('za qUé' pudiera il1lr)J'i~ 
rt1il'les ('1 "<!¡'úcleJ' ,~Ie sueldo u ,",obl'esneldu_ 
];1 Comisión ('stÍl1IrJ preferible. y así Jo pro-
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ponE' E'l Honor-able Senado, re(~mplazar la 
ide'.l contenida en la :'ylociÓon elel HOllora ble 
,,~üor rrorres, d<' que el monto de aquéllas 
rica precisamente de Ü'e¡.; s,¡elclo¡.; 1l1eutiuales. 
po[' la de Cllle 110 span infel'iores a dos Nuel
dos mellsuales. 

Con lo expupsto, \'\1e,~tl'a COlllisióll ([(' 
Trabajo y Previsión :-;ocial ti"lle el hO!lol' 
üe ]lI'0l1onel'O'" que. pretitéis VUE'stra aproba
("iúll al proyecto en infol'lllC', red,H'tado E'n 
Jo,,,; signiE'l1teé-i tél'millori: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Agréga:,;e al artículo 14(j 
del (le(;1'el0 (,(}ff fuerza de ley X.o J7H, de 
1;~ de mayo de 1931. el :,;ig-lliente ill('iso fi
¡¡al: 

"Los e¡.;tablecimieutos social",..; (~ooper:lti
vas, mutuales, clubes, y en gellel'al aCJuello!-oi 
PltlpleadoTes que 110 persiguPll ntilidacleti, 
debel'án g'l'atifilar anualmente a sus elll
pleados ("OH 110 menos (le (los slwldoH nWtl
snale,," . 

"Artículo, 2.0 Esl a ley rp¡Ót·ú desde la 
fedta dp :-.11 pllblieHeiúll ell pi "',Diario Oh
(·ial" . 

El señ(J]" Videla (Presidente). -- ('Ollti 11 (111 

la diSitllSiúlt general del p]"oyel'Ío. 
Ofrezco la palabra. 
El sebor Torres.- '; :VIl' flel'ltlite, seño!' 

Pre,~jdente :1 

El I~ellol' Videla (Presidente).-- 'l'ielle la 
palabra el H. sellor rrones. 

El SellOf' Torres.- El artículo l-l-(j del 
t 'údigo drl Trabajo dispone: "JJos estabJe
('imiento:" indnstj'iales y ,:ontel'e'iale!'; tl1H~ 
ohtengan utilidade!-oi liquidas en ::-;11 giro. 
tendrán la 9bligaei6n ele gratificar anual
mente 11 SUs emplea(1)s, en TlI"Uporció]1 no 
inferior;] 1 veinte po)' eiento de (1icha uti
lidad" . 

Bi:>ta disposici611, de tanta justicia social, 
se viene aplicandü en nuestro país Hin ma
yores inconvenientes, pero han quedado al 
margen ele este beneficio los empleados que 
pertenecen a instituciones que no obtienen 
ntilidadeH. (oomo flon ciertas sociedades de 
agrado o bienestar ~algnnOR clubes, por 
(éjemp10- que no tienen un fin de 1u('ro, 
ERtas in~tituciones tienen eUl}JleC1dos para 
atender a los asociados, emplE'ados(}1w han 
rstado reelamando que se lf's dé a elJos 
tamó-ién una gratificación anual. EStC1 ¡!ra
lIifica·c'ióll beneficiará directamente ¡-] 'la" 
ramilias de los empleados, porque gracia!! 
¡¡ dlas pOc1rúll ,cambiar de elínJa t'll In tipo
dl de verano u dispondrilll d t• lo Ilt'i't's;)ri" 

panl que SUs hijOli iJlgI"es~n a la escuela. 
:-;e tnlta úlIicamellte de hacer extemúvas 

,1 ('~tos Ptllplearlos ele t:ioc'iedac1es que no 
IH'l'"ig,t!l'lJ fillp,.; de luc'ro las (1Ís]Josiciones 
([.>1 Cúdig'o del Traba,Jo, para 10 cual se 
propone qUl' se le;,; dé a los empleados de 
esas institueiolle.-; uo meuos de dos meses 
de snelclo ilIHWI como grlltificaeión. Así lo 
ha acordarlo la Comisi6n dfO Trabajo ¿
Previsión :-;(wial 

Debo C1dver'tit· !jlH' la legislaei611 ha ido 
llloclifieilnclo el! este sentido el Código de] 
Tl'il bajo, y es así como la:-; sociedades (:00-

llPrati \",lS, q np tampoco persiguell Utl fin 
,lp I UC-t·/). 1 ieltl'1l la oblig'ación de dar una 
gTatifieileiúll a "u.o; empleados. 

Es, pltel'. himliillÜose t';61o ('u el objeti
\'q de ]>l'l'\'i.,iún social (Iue tietlP ('stl' PI'/)

~'el'to, que lel Comisión de 'I'rabajo lo ha 
apl'oba(10. "('eomellcliinclolo al n. ~eltac1o 
par'a ~u ¡Ip]"(lbaeiútl. 

f1jJ ~eiíol' Walker.-Collsidel'o .que fué bue 
tlO el ]lJ'illl:ipio que a(lopt6 el Código del 
Trabajo, de oblig'ar il pag'ar gratificación 
¡¡ ¡.;us eUlplp¡ldos él los establee,imientos que 
ohtuvieran ntiJidadet:-; (lentro del año. Si 
1H'J'sig-llell nn fin de lucro y lo obtienen. 
hay una bafle de eqllirtacl y justieia para 
imponedes el reparto de una parte de sus 
IltiJidadc,.; etl benefieio de sus empleadoH. 

Pero lHrUÍ se quiere extender esta dispo
,,,ivión del Uúdigo elel 'I'rabajo a una serie 
de pstab]¡~('itllielltos ([Ile no per .. "ig-nen un 
fin de 11]('1'0. eutre 101> euales se encontra
rían las "'lcip(lades eietltífica:-i, edncaeiotla
les, mntuali¡;;tas, de benefi(~ell(:ia y, aún, los 
('Jnb('~ so('iales. ¡.Y ([llt, 0(' \\l't'i t'Ía! que es
Ült-; institlteio11es científicas. de bellefieen
('in \" de ohos finet:i culturales ,- convC'l1ien
t p,'-; Il<11'" E' 1 h i e11 ,;o(;ia 1, fj uedal:ían ell peor 
"ituaeión q lI(' los eHía blecimientos que per--, 
sig'uen finps rle Juero. Quedarían en peor 
~ituaeión por la I1my sencilla razón Je tllle 
~i un establecimiento (llle persigne un fin 
ele I1wro no tiene ntilidade:-; en un all0 de
ferminado, no está obligado a dar esta gra
tifieaci6n, y. E'n ('ambio lni; sociedades de 
b(,lIpfiep]II:~ia () eientífi"as las cooperativa", 
v las floeieclades mntualistas, en igual con
dición, estarían obligaoas el (~oncec1er este 
b('nefieio. El, (·onse(:lleneia. ("oloearÍamos a 
laf' entidarle...; fJlIe no pen;ignen fines de 111-
ero, en situaeión má", c1es venfniosH ({ne las 
q ne Eenen esa finalidad. 

Me' pal'eer q!le esto va elt (;(\ntnl ele to
rio prineipi() elP .illsti(~ia so('ial ;.~. aún más, 
,'ren que pI deher del legislador ('S p¡'oteger' 
.1· fomentar ('jertas institllrioul'S dec1iradas a 



562 SENADO DE CHILE 

investiga~ioJJe:-; ·~ientífi~a". (,¡prtas iWititU
ciones, de beneficencia, ~ulturale¡,;, de eHfu· 
dios, mutualistas, etc. para que tPlIg'¡¡ n ulla 
vida mny larga. 

gl que illgre::la a prestar ;.;lIS ;.;en'icio¡-; ¡¡ 

lUla ele estas instituciones, generalmente lo 
hate movido, en partp, por 10R fines soeia
lp¡,; qlie ella persigne. No es el caso COlTi('lI
tp del empleado particular', que busca una 
Illera finalidad elP Il1cro al ingresar a es
t ablecimiel1tos ~omerciales. 

El deber del legislador es más biell el de 
fomentar esta clase de illstituciO'l1eti; aún 
los elubes sociales. 110s clube¡,; so~iaJe;.; ;,<lll 

centros honestos de reunión y de espal'ei
miento, que no tienen, generalmente, utili
¡Jades y que llevan a veces una vida ni ll." 
difícil, sobre todo en provincias. ¿Po!' qll~ 
colocarlos, entonces, en peor situación qlle 
las g'randcs empresas que obtienen benpfi
cíos de sus explotacionps? Por eso 110 soy 
partidario de eRte proyecto: considero que 
va contra los principios de justicia social 
que inspiraron el Código (]pl 'l'rahajo en 
esta disposición. 

El señor Torres.- Lamento !lO .'stal' de 
¡¡~uerdo (~Oll el H. sefíor \Yalker. Nosotl'o~ 
JH'moR considerado que los empleados de 
(',·tas instituciones ejereen funciones Sl

milares a J.as ele aquellos que trabajan en 
ol'ganizaeiones que obtienen uti I idndes. 
Además, estos empleados no sirvr]1 f\ la 
produ(~(~jón nacional. salvo. lwtllJ',¡Jlllelli l', 
el giro muy respetable de las instituciones 
aO'!'Ícolas, <le benefieeneia o (·ulturaJes, \. se 
.;~rifican en sus cargos para la comodidacl 
y regocijo de los q1le voluntariamente hall 
formado las instituciones que no son <le 111-
('.1'0 Y no estáll en condiciones (]e verdadera 
jHsti~~ia. (:()mo los el<:' aq11<:'11as institnciollps 
que dan a sus empleados la gratificaciólJ 
~nuaJ. De manera qne annqlle no de.ia (h' 
tener razón el señor Walker en a(lUello de 
que hay instituciones, muy' escasas cierta
mente, que 11() reportan utilidades, la ver
(lad es qne cnando se forman instituciones 
de benefieencia o COn fines <!ulturales, se 
realiza un a<!to verdaderamente voluntario 
en ql!e cada t1l10 acepta aportar una cuota. 
Pues bien, en ese aporte debe tomarse pn 
",lenta la Rituación de ese empleado. 110 só
lo en fiU Ralario mensual, ·!';ino también en 
su gratificación anual. 

Por esta9 razones, Íl1Fdsl0 en la aproba
r':!'!] del proyeeto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Por 
mi parte, estoy enteramputl" de acuerdo 
\'ou las obseJ'vacioneR que acabamo~ (1(' oír 

al H. spñúr \Valker v ljUlPl'O agregar que 
este-proyecto partieipVa del carácter de los 
muchos que se hall sometido últimamente 
a la eonsideración del Poder Legislativo. 
\'011 el generoso propósito de favorecer a 
10R ilsalm'i,Hlos, y que, en c1pfinitiva, no los 
favoreee, sino que los perjudica. 

8011, rstos presentes griegos, simples vo
lado!'es rle luces. POl'ljue ; a quienes va a 
afedal' esta legislacióll? Va a afectar a to
lla>;. \sta~ sociedades a que ha aludido el 
H. SPllOl' \Valkpl': sociedades de carácter 
l·ientífi(~(J, de Ofmeficeneia, instituciones to
<1,1'1 qne llevall nna vida precaria, una vi
d,l de dpficit, ql1e !lO tienen coH que Cos
jparse. 

El st'llor Alessandr1.-- Y muchas piden 
,'iU bvellciones. 

El seiíDl' RodrígUez de la Sotta. De ma
llera ljlle ]\() van <1 pode\' cumplir ~ta dis
posición. 

;\()s decía elE:. seftor '·Torres qnC' esit' 
proyecto tiene por finalidad que los em
pleados puedan eamb:ar ele clima en la 
"))()('(I (lel verano, Creo que el 1Íl1ieo cam
bio qllt' va)] a experimental' los empleados, 
\'fj a SPJ' qne van a pasar «;lel elima qne gn
Z<lll en el desempeño (le ;;1l!' puestos al cJi
nta de 1<1 C'Psantía. 

De nHll]t~l¡¡ que, estClllclo dE' acnerdo con 
1<1" observaciones formuladas por mi H. 
\'olega señor WalkE'r, \'oy ¡l votar negati
¡'amente. 

El señor Videla (Presidentt') .--' Ofl'l~z-
('O 1 a pala bra , 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Rivera.- Pido la palabra. 
El señor Videla (Presidente).- 'riene 

lo palabra Su Señoría. 
El sellor ;B.ivera.- Estoy de aeuenlo con 

lns ol1servaciones formulada!! por mis H. 
\'olegas señores Wa Ikel' y Hodrígnez de la 
fi()t1a. E;.; evi.dente qn.l' todas est.a;.; soelecla
.1E's tienen ])l'esupuestos exiguos, ~obl'e todo 
algunas de ('J1as qne tienen vastos ser\'icios. 
eomo, por ejemplo. la Beneficeneia, la 
T:niversidall y tantas otra;.; que, ademá;.;. 
O(~llJ1all él nl1 gran número ele empleados, de 
manera q'.le este proyecto yendl'Ía a 1111PO
llerle;; 1111 g-l'aVamelJ finE' JlI) podrían C11m-
~~ . 

Po]" oiTo lado, ha." una ley que deben 
l"wnplir todas 1m; entidades ~T personas que 
O¡;\J]lell ('l!lDleados partieulllreR. Esta lE'.\', 
('OlltSi'(l¡'nll](!n :~os difel"'entes fa.c·tores qne 
('<)}lrmTi'll I'tl f'ste J)l'ohlema, ('sfablere nn 
'illt'ldl) "ij al ¡¡al'a l(;¡.;· í'mp)('ado", de lllime-
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l'ct que todos los empleados están ohliga
dos a pagar el sueldo vital, en el que es
Ulll (,ol1templarias muchas (1e estas situa
(·iones que se quieren remediar eon el 
proyecto: vaeaeiOllE'S, desahucio ... 

E¡ seiior Rodríguez de la Sotta.-"\¡;:igna
eiones familiares. 

El señor Rivera.- De m,llIém (iue al fi
jar este sueldo vital, se han tenido en vista 
todas E'das situaciones que puedcll afectaL' 
al empleado. 

En eOllsecuencia, al }laccr la fijación de 
¡os ~llelr1o:,; Üe sus empleados, e~tas empre
sas, que no P1'rsigllen un fin de lucro, tic
n en que tomar en consideración las disposi
eiones de la ley de emplea(1os pnrti('llln
res, y, además, l'ons~deralJ el hedlO de qlle 
no e~táll obligada;.; a pagar g'l'atifielL!,jolle;.;; 
así eH que si se despachara \'ste pro
yedo, perjudicaríamo;.; a entidadp;.; qlle lll('

recen nuestra más absoluta protección ~
q1tl) están ya en situación por demás !lin:
('il. Además, ello puede determinar que es
/.afi soeiedades restrinjan sus servicios, ('011 
~I'a ve dañ.o para Jos beneficios que aetmd
mente prestan a la ~oll'~tividacl v aún Clue 
,.¡Ilprimall empleados, con lo (;~al h~brJa 
)'esultado que el proyecto, en vez de be
neficiar a estos asalariados -eOltlO lo -de
SPall C()1] muy bUenos propósitos su autor 
y 11);'; miembros de la Comisión inforllHllI
'í ('--- iría, en definitiva. en perjnicio (le ]0" 

propios empleados. 
f-'i eHtas entidades pagan a su personal 

po!' los servicios prestados, y pa~ltn remu
Ile]'a(~iones adecuadas a su trabajo, no s(' 
Ye por qn?> habría dE' ohligÍlrselns a pi_lira]' 

(10':; meses de stl~ldo como gratificación. 
Las sociedades que persiguen fines de ln
ero dan gratificaciones adeluás de los suel
clos, p()l'(lue sus empleados, aparte de lea
lizar el trabajo por el cual se les paga 
mellsualmE'nte, han contribuído a producir 
llua utilidad, ~. es de esa utilidad ele don
de SE' les paga; pero donde no hay utili
dad IlO se justifica la gratificación, y esto 
ocurre aÍln en esas sociedades que per
signen fjlles de lucro, y ello se justifica 
porqne no puede el empleado recibir una 
utilidad extraordinaria si el empresario no 
1" h a obtenido tampot!O. 

De manera que se cometel'ía uua iujusti
(~ía al aprobar este proyeeto y, en mi con
('epto. traet'ÍiI (laños en 'Vez de los benefi
('lOS q H(' se persIgnen. 

}<JI ;.;(·ño]' Videla (l'J'esideutt'l.-- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Wa1ker.- Pediría que quedal'a 
Ja \'otaeióII pan1r la sesión Sl~llieJ1te. señor' 
1 'residente. 

El sefí 01' Videla ( Pl'esidellt e).- Si 1(' 
pa ['ete al H. Senado, se acept.arÍa la ppti
(';()!l del H. señor Wa'lker ... 

El s~ño]' Ortega.- ::-Jo se uyó. 
El Heñor Videla IPresídentE').- oo, :> 

quedaría. la \'otaeión para la próxima ¡;e· 
sión. 

/\('orclatl0. 
Sp levanta la seSlOll. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, 58 
minutos 

Juan Echeverría Vial. 

,Je'fe de la Reda('('ióll. 


